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S U M A R I O
P arte oficial.

Ministerio de Gracia  y Justic ia :
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
f Real o rden  declarando  que el t ipo  medio del cambio 

en da  seg u n d a  qu incena de Enero  u l t im o  h a  sido 
el de 32*01 por  100, correspondiendo u n a  reducc ión  
de 21 por 100 en las l iqu idaciones  que  para  su 
pago en oro se efectúen en las A duanas  d u ra n te  la  
p r im e ra  qu in cena  de Febrero  ac tual .

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos ad m it iendo  la d im isión que del cargo 

de S ubsecre tar io  de este M inisterio  lia presentado 
1). A lvaro  López de Carrizos ¡.v Giles, y n o m b ra n 
do p a ra  dicho cargo á D. Rafael A n d rad e  y Na v a 
lórete.

Otros ad m itiendo  la  d im is ión  que del cargo de Di
rec to r  genera l  de A d m in is t rac ió n  ha  presentado 
D. Abiíio Calderón, y nom b ran d o  p a ra  el referido 
cargo á I). Nicolás Vázquez de P a rg a .

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes :
Reales órdenes disponiendo se an unc ie  á concurso la 

p rovisión de las  plazas de Profeso»* n u m era r io  de 
! <11 ec t rotecni a , E 1 o c t roquím  iea y E le d r o  m e ta lu r -  
gia, y la  de Q u ím ica  in d u s tr ia l  in o rg á n ica  y o r 
gánica ,  vacantes  am bas en Ja Escuela S up er io r  de 
In d u s t r ia s  de V ilh um ev a  y G e l t rú .

O tra  nom brando  Profesora n u m e r a r ia  del C onser
va torio  de Música y Declam ación á Doña María Al- varez Tubau.

Ministerio de Agr icultura ,  ind u s t r ia ,  Comercio y Obras  pú-
b l i c a s

Real orden referente  á los requisitos oue  ha n  de l l e 
n a r  ios co n t ra t i s ta s  de obras púb licas  pa ra  u t i l iz a r  
t i e r r a  ó piedra de los montes inc luidos en el Catá
logo de los del Estado.

O tra  adjudicando á D. Andrés Salcedo, m ed ian te  con
curso, el m a ter ia l  de h ie rro  ex isten te  en los a lm a 
cenes de la J u n ta  de Obras del puerto  de Cádiz.

Administ ración c en tra l :
T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o . — Secretaría general. 

C itando á D. Franc isco Acosta  y D. F é l ix  Dasi 
p a ra  que com parezcan á sos tener  el recurso  de ape
lac ión  co n t ra  sen tencia  en la  que se les condena al 
re in te g ro  de can tidad .

E s t a d o , -  Consulado de España en Oporto.—Relación 
de los súbd ito s  españoles in sc r i to s  en este Consu
lado que es tán  sujetos á la  responsab il idad  del s e r 
vicio m i l i ta r .

M a r i n a . — Dirección de H idrografía.—Aviso á los N a
vegantes,

H a  c ien  d a . —Dirección general del Tesoro público. — N o 
t ic ia  de los pueblos v A d m in is t rac io ne s  donde h a n  
cabido en suer te  los prem io s  m ayores  co rrespon
dientes al sorteo de la  L o te r ía  Nacional celebrado 
el día de ayer.

Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y pa s i
vos del Ministerio de Hacienda.

Dirección, general de la Deuda y Clases pasiva s.—D ecla 
rando  d esie r ta  la subas ta  ce lebrada p a ra  a d q u is i 
ción y am ort ización  de Deuda del Tesoro. *

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —Subsecretaría.—A n uncio s  r e 
la t ivos  a la  p rovis ión por concurso  de las Cátedras 
á que se refieren las Reales órdenes in se r ta s  en la 
s e c c i ó n c o r i ■ r s p, o n d i e n t e .

Otro an unc iando  la  provisión por oposición libre de 
la C átedra  de Mecánica y C ons trucción  genera l,  
vacan te  en la Escuela S up er io r  de In d u s t r ia s  de 
Madrid.A n u n c ia nd o  á oposición la  prov is ión  de Escuelas v a 
can tes  que se relac ionan .

Tribunal de oposiciones. — Convocando á las oposito ras
• á la Escuela de párvulos  de Relm onte.
HeaZ Acadenoki de, Medicina.— P ro g ra m a  de prem io s  

p a ra  1005 y 1906.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de la Coruña.— A n u n c ia n 
do ha b e r  solicitado D. E duardo  Veiga la d e vo lu 
ción de la fianza p res tad a  p a ra  desem peñar  el c a r 
go de Corredor de Comercio.

Delegación de Hacienda de la provincia de Orense.—Ci
tando  á D. Marcelino A rango ,  Tesorero que fué de 
es ta  p rov in c ia .

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.— 
E x t rav ío  de u n  resguardo  de la Caja de Depósitos.

Universidad de Valencia.— Relac ión de Escuelas v a 
can tes  en este d is t r i to  u n iv e rs i ta r io .

Ju n ta  de Construcciones de la nueva cárcel de Barcelona. 
S ub as ta  de las obras re la t iv as  á la co n s tru c c ió n  de 
u n a  p en i ten c ia r ía  pa ra  h om bres  en esta c iudad.

Ju n ta  diocesana de M adrid.—S u b as ta  de obras de r e 
pa rac ión  del convento de Religiosas de S an ta  Ca
ta l in a  en A lcalá  de Henares.

Séptima Inspección de M oufes.—Subasta. p a ra  el a p ro 
vecham ien to  de pinos en el m onto L lano  de P i l i -  
11a del pueblo de M ontem ayor (Segóvial.

Administ ración municipal:
Ayuntamiento de Benavente.— S ub as ta  de las obras  de 

co nstrucc ión  de u n  edificio destinado á E scuelas  
de niños.

Edic tos  de A y un tam ien tos  en aver iguac ión  del p a ra 
dero de los ind iv iduos que se m encionan.

Administración de Just ic ia :
Edictos  de Ju zg a d o s  de p r im e ra  ins tanc ia .

Anuncios y noticias oficiales:
El A n toñ i to .
Balances de Sociedades, publicados conforme á los ar

tículos lo?  y 183 del Código de Comercio.
Com pañía  de los fe r ro ca r r i le s  A n d a lu c es .—Banco de 

Castilla .
Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio asfronómico. — Datos meteorológicos.

' Parte no oficial.
Anuncios,  san to ra l  y  espectáculos.
Tribunal Supremo.— Pliego 33 de sentencias  de la Sala 

de lo civil, tomo I del presen te  año.
Tribunal Supremo.— Pliego 1 de sentencias  de la Sala  

de lo Contencioso ad m in is t ra t iv o ,  tomo II  del p r e 
sente  año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan eu esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel de Torres Requena, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Valencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la territorial de la misma ciudad, 
vacante por haber sido también trasladado D. Federico Montoya.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia.«Iavacr SJgaríe y l®agés.

¿Accediendo á lo solicitado por D. Federico Montoya y Montoya, Magis
trado de la Audiencia territorial de Valencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la provincial de la misma ciudad, 
vacante por haber sido también trasladado D. Manuel de Torres.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
«Javier l ig a r t e  y P a g é s .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la ley adiccional á la or
gánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Audiencia provincial de 
Granada á D. Manuel León Escobar, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecientos cinco. '
ALFONSO. El Ministro de Gracia y Justicia,

«Javier l ig a r t e  y  P a g é s *

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación Me ha presentado D. Alvaro López de Carrizosa 
y de Giles, Conde del Moral de Calatrava. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,

A u g u s to  G o n zá le z B esada*

En atención á los méritos y servicios prestados por D. Rafael Andrade 
y Navarrete, 

Vengo en nombrarle Jefe Superior de Administración civil, Subsecreta
rio del Ministerio de la Gobernación, cesante de igual pargo. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,

A u g u s to  G o n zá le z  B e sa d a .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director general de Ad
ministración Me ha presentado D. Abilio Calderón y Rojo. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,

A u g u s to  Q o n zá le z  B e sa d a .
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En atención á los méritos y servicios de D. Nicolás 

"Vázquez de Parga y de la Riva, Diputado á Cortes, 
Vengo en nombrarle Jefe Superior de Administra

ción civil, Director general de Administración.
Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil no

vecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
A u g a § to  G onzález B esada .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
3aí ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la segunda quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 32*01 por 
100, correspondiendo, en su consecuencia, una redac
ción de 24por 100 en las liquidaciones de derechos que 
para su pago en oro se efectúen en las Aduanas duran
te la primera quincena del mes de Febrero próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1905.

GARCÍA ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
T  B E L L A S  A R T E S

r e a l e s  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer la provisión de una plaza de Profesor nume
rario de Electrotecnia, Electroquímica y Electrometa
lurgia, con la obligación de enseñar (además, mientras 
no se aumente el personal de Profesores, las Máquinas 
eléctricas y Telegrafía, de la Escuela Superior de Indus
trias de Villanueva y Geltrú, en |el turno correspon
diente, que es el segundo de concurso, ó sea entre 
Profesores auxiliares ó Ayudantes numerarios de las 
mismas Escuelas, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decrefo de 4 de Enero de 1900, reglamento^ de la mis
ma fecha y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

7
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer la provisión de una plaza de Profesor nume
rario de Química industrial inorgánica y orgánica de 
la Escuela Superior de Industrias de Villanueva y Gel
trú, en el turno correspondiente, que es el primero de 
qoncurso, ó sea entre Profesores numerarios de las 
mismas Escuelas, con arreglo á lo dispuesto en. el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, reglamento de la misma 
fecha y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  lQ. D. G.), aceptando la pro
puesta de V. I., de conformidad con el informe emitido 
por la Real Academia Española, ha tenido á bien nom
brar, en virtud de concuaso, á Doña María Alvarez Tu
bau Profesora numeraria del Conservatorio de Música 
y  Declamación, destinándola á la Cátedra de Declama
ción, vacante en el mismo, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que la ley concede al Profe
sorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

 REALES ORDENES
El pliego de condiciones para la contratación de 

Obras públicas, aprobado en 10 de Julio de 1861, decía 
en su art. 18 «que los contratistas podrán explotar las 

^ canteras y extraer los materiales que se encuentren en 
los terrenos del Estado ó del común de los pueblos sin 
abonar indemnización de ninguna clase. En los terre
nos de propiedad particular deberán indemnizar á su 
dueño de los daños y per juicios que les irroguen, y úni
camente cuando la cantera se.halje abierta; y en expío- 
tacióñ le satisfarán el importe del material extraído,

por unidad, al precio que se venda en el mercado». Este 
artículo, al parecer tan claro, debit) suscitar algunas 
dificultades en su aplicación, por cuanto fué preciso 
que se dictara la Real orden de 29 de Mayo de 1878, en 
la cual se establece, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado, que las dehesas boyales están 
comprendidas en los terrenos en los cuales los contra
tistas no deben abonar cantidad alguna por los mate
riales que de ellas extraigan, y que para los efectos del 
citado art. 18 no se deben confundir con los montes del 
Estado y del común de vecinos los pertenecientes á los 
propios de los pueblos.

De esta disposición se deduce lógicamente que los 
montes de propios deben considerarse en el segundo 
grupo de los doé que establece el citado art. 18, es de
cir, equiparados á los terrenos de propiedad particular, 
puesto que otra disyuntiva no existe, y en este caso 
con el derecho de exigir siempre á los contratistas la 
indemnización de los daños y perjuicios, y además el 
pago del valor de los materiales extraídos en aquellos 
casos en que se reúnan las circunstancias excepciona
les que el mencionado art. 18 determina.

Esta interpretación no ha sido, sin embargo, la que 
se ha dado siempre á la citada Real orden, sino que, 
por el contrario, más de una vez se ha exigido del va
lor de la piedra, por el solo hecho de ser de propios los 
montes de que había de extraerse, siendo de advertir, 
además, que el art. 13 del Real decreto de 10 de Octu
bre de 1902 establece que, cuando aquellos contratis
tas hayan de utilizar tierra ó piedra de los montes pú
blicos, los Ingenieros de Montes expedirán la licencia 
y  fijarán las condiciones «y la indemnización por daños 
que ai arbolado se produzcan».

En realidad, todos los montes incluidos en el Catálo
go son bienes de propiedad privada, ya pertenezcan al 
Estado ó á la provincia ó Municipio, y bajo este con
cepto fundamental se hallan en iguales circunstancias 
que la propiedad individual ó colectiva, pues así lo de
termina el art. 345 del Código civil. Bien es verdad 
que se administran por leyes especiales, y que la de
claración de utilidad pública les da ciertas prerrogati
vas encaminadas á garantir su existencia y fomento 
cdn el fin de que puedan llenar debidamente la alta 
misión que en la economía de lás pueblos les está enco
mendada; pero fuera de éstas prerrogativas y disposi
ciones especiales, y en todo cuánto á ellas no se oponga, 
nunca pierden el carácter fundamental de la propiedad 
particular, y, por lo tanto, ¡Lo mismo que las demás pro
piedades particulares, deben sufrir las cargas encami7 
nadas á realizar el bien común. Por eso no ofrece duda 
alguna que los montes incluidos en el Catálogo deben 
estar sujetos á lo dispuesto en la vigente ley de Expro
piación forzosa, en tanto que no se ataque á su exis
tencia y fomento, y comprendidos al igual de las pro
piedades particulares en la parte de los artículos 55 y 
61 de la ley de Expropiación forzosa y 123 y 124 del 
reglamento para la aplicación de la misma ley, aproba
do pof* Real decreto de 13 de Junio de 1903, que deter
mina cuándo tendrá que abonarse el valor de los mate
riales recogidos en una finca ó arrancados de canteras 
que en ella existan, para lo que, según el árt. 61 de la 
repetida ley, es necesario que con anterioridad á la 
modificación de su necesidad para usos de la Adminis
tración se hallen recogidos y apilados, y, si se trata de 
canteras, se encuentren abiertos yen  explotación, y 
que se demuestre además que el dueño las utiliza para 
su uso.

En atención á las consideraciones expuestas;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que cuando los contratistas de obras públicas 

hayan de utilizar tierra ó piedra de los montes inclui
dos en el catálogo se les expida la correspondiente li
cencia por los Ingenieros Jefes de los distritos foresta
les, ateniéndose á ló dispuesto en el Real decreto de 10 
de Octubre de 1902, y muy especialmente en su árt. 13.

2.° Que en los montes del Estado y del común de ve
cinos de los pueblos los contratistas de obras públicas 
podrán aprovechar la tierra, arena, piedra, guijo ú otros 
materialesqnálogos, así como abrir y explotar en ellos  ̂
canteras, sin abonar arbitrio, impuesto ó indemniza
ción de ninguna especie, pero con sujeción a lás reglas 
de policía que se les marquen por los distritos foresta
les, y teniendo en cuenta que la exención del pago de in
demnización se refiere únicamente á aquellos daños y 
perjuicios que natural y forzosamente  ̂lleva consigo el 
aprovechamiento de los materiales indicados en el sue
lo, y que en esa inmunidad no se hallan comprendi
dos los daños y perjuicios que afectan al suelo de los 
montes.

3.° Que en los demás montes incluidos en el Catálo
go, y no comprendidos en el apartado anterior, el con
tratista deberá abonar Siempre la indemnización que 
corresponda n los daños y perjuicios que se ocasionen 
por la extracción de los materiales, conforme se dispo
ne en él art. 123 del reglamento para la aplicáción de la

ley de Expropiación forzosa y el artículo 19 del pliego 
go de condiciones para la contratación de obras públi
cas. En estos mismos montes el contratista de obras pú
blicas únicamente estará obligado al pago del valor de 
los materiales que aproveche, cuando éstos se hallen 
recogidos ó apilados por el dueño del monte, para un 
uso inmediato, y si se trata de canteras, cuando se 
hallen abiertas y en explotación con anterioridad á la 
época en que el contratista necesite utilizar sus pro 
ductos.

4.° Para el abono del valor de los materiales extraí
dos por los contratistas de obras públicas de los mon
tes de interés general, deben éstos ser considerados 
como propiedades particulares para los efectos de la 
ley de Expropiación forzosa y reglamento para su eje
cución, si bien teniendo en cuenta que su administra
ción se rige por disposiciones genérales.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Enero de 1905.

CÁRDENAS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Visto el expediente relativo al segundo concurso ce
lebrado por la Junta de Obras del puerto de Cádiz para 
la enajenación del material de hierro inútil existente en 
sus almacenes y explanada aneja, autorizado por Real 
orden de 30 de Septiembre de 1904:

Visto el informe de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, conforme con la propuesta de la citada 
Junta de Obras:

Resultando que en el acto de apertura de pliego sólo 
fueron admitidas las proposiciones números 1 y 3, pre
sentadas, respectivamente, por D. Andrés Salcedo Gon
zález, como representante de D. JuanMacías Cerezo, y' 
por D. Dionisio Viniegra y Sánchez; siendo desechada 
la núm. 2, presentada por D. Francisco Pereira Dios- 
dado por no estar redactada con sujeción al modelo 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia:

Resultando que ambas proposiciones admitidas se 
.refieren á los dos lotes en que está dividido el material 
para su enajenación:

Considerando que la proposición de D. Andrés Sal
cedo ofrecé los precios de 70*65 y  55 pesetas por tone
lada, respectivamente, para los hierros comprendidos 
en cada uno de los grupos A, B  y C que figuran en los 
pliegos de condiciones, mientras que los precios ofre
cidos en la proposición de D. Dionisio Viniegra son de 
70*25 pesetas, 60*25 pesetas y 50*25 pesetas, también _ 
por tonelada, par# cada uno de los grupos antes ci
tados:

Considerando que la forma propuesta por el Inge
niero Director de las obras del puerto de Cádiz para 
hacer la composición de ambas proposiciones, y admi
tida por la Junta de Obras y por la Jefatura de Obras 
públicas  ̂ es racional y da lugar á precios medios de 
65*36 pesetas por tonelada par*a la primera proposición, 
y 62*99 pesetas, también por tonelada, para la segunda, 
aplicando los precios unitarios que en ellos figuran á 
los pesos probables de material de cada uno de los gru
pos citados, que son 36*15, 24*44 y 15*32 toneladas res
pectivamente; de lo que parece deducirse que la propo
sición más ventajosa para el Estado es la presentada 
por D. Andrés Salcedo y González;

Considerando que la minuta de la escritura de con
trato presentada es aceptable:

De conformidad con lo informado por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, y con lo propuesto por 
la Dirección general del ramo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se adjudique á D. Andrés Salcedo González, 

como representante de D. Juan Macías Cerezo, el ma
terial de hierro existente en la explanada y almacenes 
de la Junta de Obras del puerto de Cádiz, sin aplica
ción en sus obras> con estricta sujeción á lo dispuesto 
en los pliegos de condiciones facultativas y particula
res y económicas que han regido para la enajenación 
por concurso del expresado material, y á la proposi
ción presentada, á los precios siguientes: para los hie
rros comprendidos en el grupo A, Palastros, proceden
tes del desguace de buques, calderas, vigas y hierros 
laminados de distintas formas, 70 pesetas por tonela
da; para los comprendidos en el grupo B, Hierro dulce 
en ejes, barras rédondas y cuadradas y piezas de figUr 
ra, 65 pesetas por tonelada, y para los incluidos en'el 
grupo C, Fundición de hierro en ruedas, piezas de 
figura y retal, 55 pesétas por tonelada; y

2.° Que se apruebe la minuta de la escritura de 
contrato presentada.

Lo que de ítéál orden comunico á V. S. para su cono
cimiento y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia y al Presidente 
de la Junta de Obras del puerto de Cádiz, quien, a su ,
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vez, deberá dar conocimiento de esta resolución al 
adjudicatario D. Andrés Salcedo. Dios guarden V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1905.

CARDENAS
Siv Gobernador civil de la provincia de Cádiz.
jRelación de las proposiciones presentadas y admitidas por la Junta 

de Obras del puerto de Cádiz para la enajenaci&n por concurso 
del material de hierro existente en sus almacenes y explanada 
aneja, sin aplicación para sus obras. '

Precios ofrecidos por tonelada. 

PKOPOSICION ES Grupo A Guipo B tapo C
Pesetas Pesetas Pesetas

1.a D. Andrés Salcedo González, en re
presentación de D. Juan Macías Ce
rezo.............................. .........................  70 65 55

2.a Don Dionisio Viniegra y Sánchez.. ~ 7(F25 60‘25 50‘25
Madrid 26 de Enero dé 1905.=E1 Director general, el Con- 

, de de San Simón.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUESTAS DEL REINO

Secretaría general.
Por el presente y en virtud de providencia acordada por la 

Sala segunda de este Tribunal en el expediente de reintegro 
número 130, de Puerto Rico, que se instruyó con motivo del 
desfalco de 3.630 pesos 80 centavos, descubierto en la Admi
nistración local de Mayagüez, se llama, cita y emplaza, por 
medio d.e la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Francisco Acosta y á 
D. Félix Dasi, Administrador é Interventor que fueron de 
aquella oficina local, para que en el término de cuarenta 
dias comparezcan ante este Tribunal, por si ó por medio de 
apoderado, á sostener el recurso de apelación que tienen in
terpuesto contra la sentencia dictada por el instructor del 
expediente, en la que se les condena al reintegro de la expre
sada cantidad; advirtiéndoles que de no presentarse en el 
plazo marcado les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 27 de Enero de 1905.=E1 Secretario general, D. O., 
Juan A. Mal donado.

MINISTERIO DE ESTADO CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO

]Relación de los subditos españoles inscritos en este Consulado durante él mes de la fecha, y que, sujetos á la responsabilidad del servicio 
militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en él art. 33 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

N O M B R E S
N A T U R A L E Z A N O M B R E  ,

EDAD
, AYUNTAMIENTO PBOVINCIA DEL PADRE DE LA MADRE

José Mouriño Garrido................ . '. ........... 25 Redondela....... ......... . . Pontevedra.. . José Benita.
Josefa.
María.
Casilda.
María.
María.
Ventura.
Rosa*
Ramona.
Francisca.
María.
Rosa.
Primitiva.
Antonia.
Josefa.
Magdalena.
Carmen.
Josefa.
María.
Josefa.
María.
Josefa.
Rosa.

Perfecto Romero Mourelle...................... 20 Cosistancos................. Coruña........... Juan
Manuel García Rodríguez........................ 19 Fermoselle.................... Zamora. .. A n+nnin
Ramón Rodríguez Gómez........................ 17 Noguera de Ramuín —  

Idem......... ............. .......
Orense . . . .

¿111 LuiiiU.........
.Ton mi í n

Andrés Rodríguez Osorio........................ 17 Idem.. . Diego
José Rodríguez Osorio............................. 15 Idem............................... Idem............. Dieo*o
Francisco Rodríguez Osorio................... 21 Idem............................... Idem. . .  . . . . Perfecto
Manuel Varela Barreiro....... 7.................. 24 Idem........................... Idem............... M atías
Ramón Amoedo Cernadas......... ............. 18 Sotomayor..................... Pontevedra. . .  

Segovia___.. .
Orp/nsfi

Fermín....... !..
MiípifmnFrancisco Merino Lobo............................. ¡ Uruefías........... ..............

Antonio Fernández Méndez...................... 24 Noguera de Ramuín. . . .  
Redondela. . . . ! .............

xucii iclixu ••••••
Benito.
JoséManuel Pereira Mínguez........................... 27 Pontevedra.. .  

Idem........... ..Víctor Santos Miguel......... ...................á 17
17
24

V ig o .............................. fta hinn
Félix Carballo Cid ¡ ....... Pereiro de Aguiar......... Orense . .

kJCl UliiU •••••••

BfiTlitrt
Manuel Castro Suárez....... ....................... Zas.................. ............... Coruña........... Domingo
Felipe de la Fuente Bulmán ..................... 16* Valladolid...................... Valladolid___ Pío..................

FranciscoManuel Francisco Mata Amado . . .  .*................ 19 Zas................................... Coruña...........
José Rial Varela........................................ 17 Idem ............................... Idem............... Benito
Franco Fuentefría Iglesias...................... 17 Noguera de Ramuín___

Santa Comba..................
Orense........... Vicente

Juan Suárez ^ n id o ................................... 18 Coruña........... Luis ..
Julio Troncoso...................................... 29 Setados.......................... Pontevedra. .. »
Sergio Pérez Rodríguez........................... 21 Nogueira........................ Orense........... Félix .. .
Antonio F’ernández Carballp.................... 17 Idem............................... Idem............... Jesús...............
Manuel Fernández Fernández................. 22 Idem ............... .......... . . . Idem. . . . . . . . . Rosendo. . . . . . Manuela.
Lisardq Fernández y Fernández............. 25 Noguera de Ramuín . . .. 

Santa Comba . . . . . . . . . .

Orense . . . . . . . Rosendo. . . . . . Manuela. 
Maria.—v -  -  
Manuela. 
Josefa.

Manuel Mayón Calvo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 Coruña . .. . Francisco, .v-rv 
Juan...............Benito Nieto Tuñas........... ....................>. 18 Oribes............................. Idem...............

Domingo Díaz Rodríguez...................... 26 Peroja............... ........... Orense . . . . . . . Francisco .. ....

Oporto 31 de Diciembre 1904.—El Cónsul, Ricardo Espejo. \

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 37 premios mayores de los 1.902 que corresponden el sor
teo celebrado en este día.

 ADMINISTRACIONES
PREMIOS . - ■ . . . _

NÚMEROS . _
   Pesetas. 1-a serie- 2 * serie.

28.266 * 100.000 Santiago. Madrid.
/ 26¿356 60.000 Granada. Salamanca.

9 i 064 25.000 Madrid. Barcelona.
;VI2.247 •. 1.500 Bilbao. Madrid;

13.637 J..500 Madrid. Madrid.
26.808 1.500 Linares Guernicay Luno
2.112 1.500 Madrid. Madrid.

11.266 1.500 Valencia. Valencia.
2.791 1.500 Fel^nitx. Madrid.

36.417 1.500 Estepona. Estepona.
8.818 1.500 Madrid. Madrid.
5.642 1.500 Játiba. Málaga.

29.934 1.500 Barcelona. Zaragoza.
16.099 1.500 Madrid. Madrid.
32.314 1.500 San Roque. Zaragoza.
30.538 1.500 Madrid. Madrid.
8.367 1.500 Bilbao. Madrid.

27.647 1.500 Miranda de Ebro. Valencia.
29.864 1.500 Barcelona. Toledo.

1.686 1.500 Vich. Madrid.
32.883 1.500 Ferrol. Pontevedra.

, 26.488 1.500 Madrid. Sevilla:
32.386 , 1.500 Madrid. Bilbao.
37.713 1.500 Valladolid. Valladojid.
26.350 1.500 Figueras. Madrid. '
8.404 1.500 Gijón. Santander.

26.107 1.5C0 Madrid. Cartagena.
12.878 1.500 Palencia. Sevilla.
30.748 1.500 Madrid. Oviedo.
30.280 1.500 Gerona. , Bilbao.
19.540 1.500 Valencia. Ferrol.
29.490 1.500 Madrid. Cartagena.
25.187 1.500 Segovia. Madrid.
10.531 1.500 Madrid. Huelva.
29.940 1.500 Barcelona. Zaragoza.

, 1*005 1.500 San Roque. Barcelona.
10.484 1.500 Valencia. • Madrid.

En el sorteo "celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
instrucción general de Loterías d.e 25 de Febrero de 1893, 

/ para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los Establecimientos de

la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes:

Margarita Josefa Arnaiz, Rosa Alvarez, Mercedes Vernos 
y Alvarez, del Colegio de la Paz; María Luisa Rodríguez, 
Luna García y García del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de'Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 15 de Febreqro de 1905.

Ha de constar de 22.000 billetes, al precio de 100 pesetas
el billete, divididos en décimos á diez pesetas; distribuyén
dose 1.540.000 pesetas en 1.100 premios para cada serie, de 
la manera siguiente:

Premios : Pesetas.

1 ................................d e ........ ..................  260.000
1   d e . . . . . .  130.000
1  d e .......... 90.000
1 ....................   . . . d e . . ................. 40.000

23 .........................   de 6.000....  * 138.000
768 ................................ de 800..................... 614.400
99 aproximaciones de 800 pesetas cada 

una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero... 79.200

99 ídem de 800 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo..................   79.200

99 ídem de 800 ídem id. para los 99 hú
meros restantes de la centena del 
premio tercero.  ..............   79.200

2 aproximaciones de 5.000 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio primero.  10.000

2 ídem de 4.000 ídem id. para los del
premio segundo.  .........................    8.000

2 ídem de 3.500 ídem id. para los del
premio tercero.................   7.000

- 2  ídem de 2.500 ídem id. para los del
premio cuarto ................    5.QQo

------------ % _______________________;_______ L _ .. .

1.100 ' . 1.540.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro, 
premio que pueda corresponder al billete; entenaiéndose, con 
respecto á las señaladas para los núiperos anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto 
que si saliese premiado el núm. 1, su anieriór es el número 
22.000, y si fuere esté el agraciado, el billete núm. i  será él 
siguiente. ^ - N

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se 
sobreentiende que, si el premio primero corresponde, por* 
ejemplo,^ al número 45, el segundo al 9*996 y el tercero al 
13.442, se consideran agraciados, respectivamente, los 99nu- 
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 
al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales par» 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con, presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sortea 
se hallen establecidos.

Madrid 31 de Enero de 1905. =  El Director general. 
J. R. deOya. 6 ^  ’

Dirección general de la Deuda y Clases 
Pasivas*

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Enero de 1905— E1 Director general, Cenón 

del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA T  BELLAS ARTES
Subsecretaría

En cumplimiento de lo dispuesto en la,Real orden de esta 
fecha, sê  anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Química industrial inorgánica.y orgánica, vacante en la 
Escuela Superior de Industrias de Villanueva y Geltrú, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventaja» 
que le concede la ley. ,......................................... .........

Correspondiendp\esta vacante al .primer ,turno -de concur
so, sólo pbdrán tomar parte en él los Profesores numerarios 
de las Escuelas industriales, sean elementales, ó. superiores* 
que tengan iguál categoría ó lleven cinco años de ejercicio 
efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los derechos ad
quiridos.  ̂ !

Los aspirantes dirigirán Sus instancias á este iviinisterio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a g e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acompa
ñando los justificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las, Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para qiie las .Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.
"Madrid  ̂2 8 '^  Enero de 1905. =E1 Subsecretario, C. do

A lh a v

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Electrotecnia, Electroquímica y Electrometalurgia, con 
la obligación de ensenar además, mientras no se aumente el 
personal de Profesores, las ¡Máquinas eléctricas y Telegrafía* 
vacante en la Escuela Superior de Industrias de Villanueva 
y Geltrú, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó  
Ayudantes numerarios de las Escuelas industriales que lle
ven cinco años de servicios ó tengan derechos adquiridos* 
según determina el art. 49 del reglamento de 4 (fe Enero 
de 1900.

(Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acompa
ñando Jos justificantes de sus méritos y condiciones. , ̂

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é  
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 28 de Enero de 1905. =  El Subsecretario, C. de 
Albay. ■ .

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden dq 28 de 
Octubre de, 1904, se anuncia la provisión por oposición libre 
de la Cátedra de Mecánica y Construcción general dé la Es- . 
cuela Superior de Artes é Industrias de Madrid, dotada con el 
sueldo anual de 4,000 pesetas, ó sean 3.000 de entrada y 1.000 
por razón de residencia.  ̂ ( , *

Para tomar parte ep esta oposición se requiere: ser espa
ñol, mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos* Y  . W ’.t

Los aspirantes dirigirán sus instancias, acompañadas de 
los comprobantes á que se refiere el párrafo anterior, á este 
Ministerio, en el término improrrogaDlé'de tres meses, acon
tar desde la publicación, de la présente éonvpcatoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .V

El día que el opositor ‘deba presentarse para dar comienza 
a los ejercicios, entregará, ál Tribunal un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio, referente á asunto relacionada 
con la asignatura de qué se trata*^ el programa de la misma.

Los ejercicios de oposiciones serán seis, y se verificarán en 
la forma establecida por *el reglamento de 11 de Agosto de 
1901, con las modificaciones que previene el Real decreto de 
10 de Julio de 1903; debiendo, por tanto, cumplirse las regla» 
complementarias propuestas por el Consejo de Instrucción 
pública, y que á continuación se expresan:

■1.a El Tribunal, al formular el cuestionario á que se re
fiere el art. 22 del reglamento, establecerá una división en 
los temas de la asignatura, separándolos en tres grupos, una 
relativo á la Mecánica general, otro á la Hidráulica, ^el ter
cero á la Construcción. \ ( ;

2.a En él primer ejercicio se sacará un tema del grupo da 
los de Mecánica general, y  Ótro del de los de Construcción.

3.a En el segundo ejercicio caía opositor d̂ irá poriteáta-*' 
clon oral á cinco temas, queél mismo sacará a I& suérte en ̂ . 
esta formé: dos del g?Upo de |íeQániea.gehéraLMó
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nica Hidráulica y dos de Construcción, á fin de que el ejer
cicio comprenda todas las partes de la asignatura.

4.a Del mismo modo se sortearán con separación las lec
ciones que en el programa de cada opositor correspondan á 
los tres grupos formados por el Tribunal, sacando el oposi
tor una lección de cada uno de aquéllos, y entre los tres ele
girá la que haya de explicar. '

5.a El ejercicio práctico deberá constar de tres actos, ce
lebrados en días distintos, en cada uno de los cuales el Tri
bunal propondrá libremente una cuestión relativa á la Mecá
nica y de carácter analítico en el primeo, también de Mecá
nica y de carácter gráfico en el segundo, y de Construcción 
en el tercero. Transcurrido en cada día el plazo máximo se
ñalado para la ejecución de los trabajos, el Tribunal se re
unirá para examinarlos, y podrá pedir á sus autores las ex
plicaciones que estime necesarias. No se admitirán dibujos 
que no estén pasados de tinta, uniéndose todos ellos al expe
diente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones deununcios de los establecimien
tos. de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

Tribunal de oposiciones
á la Escuela de párvulos de Belmonte, provincia 

de Cuenca, dotada con 825 pesetas.
Se convoca á las señoras opositoras á la Escuela de párvu

los de Belmonte, provincia de Cuenca, dotada con 825 pese
tas, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 3 de Febrero 
de 1902, para que se presenten el día 20 de Febrero próximo, 
á las dos de la tarde, en el aula núm. 5 del Instituto del Car
denal Cisneros, con objeto de dar principio al primer ejer
cicio.

Con ocho días de anticipación á la fecha señalada, se halla
rá expuesto al público en la referida aula el cuestionario 
que determina el vigente reglamento de oposiciones.

Se advierte á las señoras opositoras que á continuación se 
expresan que deben completar sus expedientes antes de dar 
comienzo al primer ejercicio:

Doña Dionisia Muñoz Bermejo.—Doña María Matas Arias. 
Doña María Pleyan Condal.—Doña María Asunción Plevan 
Condal.—Doña Isabel Alonso Chiloeches.—Doña Josefa Cu
bas Hermosa.—Doña María de las Nieves Miranda y Sevilla. 
Doña Manuela Sampayo Adanero.—Doña Carmen García y 
Moreno.—Doña María Luisa Olmedo |Higuero.—Doña Pilar 
Fontecha y Ramiro.—Doña Francisca Martín Pavón.—Doña 
Francisca González Fernández.—Doña Juana Muñoz y Her
nández.

Madrid 26 de Enero de 1905.==;E1 Presidente, Antonio Ibor.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.—Prim era enseñanza y  Escuelas Normales.

Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, y teniendo en cuenta lo establecido en el art. 26 
del reglamento sobre provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, esta Subsecretaría ha acordado anunciar á oposi
ción las vacantes que se citan en la siguiente y '
Relación de Escuelas de primera enseñanza, dotadas con dos mil ó más pesetas, que existen vacantes en la actualidad9 según expresa 

manifestación de los Rectorados respectivos, y que deben proveerse por él indicado medio.

Y A 'C A N T E S  CLASE Y GRADO SUELDO Emolumentos. Rectorados.
Pesetas

Dos en Madrid........................................  Elementales de niños................... 2.750 Casa................ Central,
Hospicio provincial de Madrid................. Elemental de niños.................... 2.250 » Idem.
Una en Madrid................................ ........ Párvulos ..........................  2.750 Casa.. . . . . . . _____ Idem.
Idem en Barcelotía.................................. Elemental de niños......................  2.000 Los legados  Barcelona.
Idem ................................... .................... Idem de niñas ._...........................  2.000 Idem ................... Idem.
Idem .....................................................  Superior de niñas  ................. .. 2.250 Idem .............. Idem.
Una en Sevilla .................................  Elemental de niños............ .........  2.000 Idem ............  Sevilla.
Idem en Córdoba................................. . . .  Idem ............................................  2.000 Idem ............. . Idem.
Iderú en Cádiz.. ................................ . Idem  ......................... 2.000 Idem ............. . ídem.
Idem en Las Palmas  ........................ Idem..  ............................. ,------ '2.000 Idem ............... Idem*.
Idem     .......... ..... ................................  Idem de niñas ......   . . .  2.000 Idem ................ .. Idem.
Dos en Valencia.. ..................................... Idem de niños ........... .......... 2.000 Idem    Valencia.
Una en Alicante.............................. . Idem  ................. ..................... 2.000 Idem ................... Idem.
Idem en Valladolid............................. Id e m .. . . ............... : . . .  2.000 Id e m .. . . . ...........  Valladolid.
Hospital provincial de Valladolid . ......... Idem-................. .. ¿ ¿ .......... 2.000 Sin emolumentos^ Idem.
Una en Bilbao................   . . ............ Idem................ . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000 , Los legales.. . . . . .  Idem.
Idem en Valladolid... 1......................... Idem de niñas... , ; . . . . . . . . . . 1 . . . .  2.000 Idem. . . . . . . . . . . .  Idem.
Idem en Bilbao  ........................... .. Idem  ............ ....... .............. 2.000 ' Idem . . . . . . ! . . . . .  Idem. ,
io s  en Bilbao  ....... *............ . . . . . . . . . .  Párvulos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '  2.000 Idem ...".. •. i L  . i Idem*.
Una en Uoruña. ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Elemental de niños.  .......... 2.000 Idem  . . . . . .  Santiago.

Para tomar parte en estas oposiciones se hace preciso que los opositores posean el título de Maestro superior, y si única
mente aspirasen á las de grado elemental, deberán poseer el de Maestro elemental obtenido con arreglo,al plan de estudios vi
gente al publicarse el Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, según dispone el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903. .

Además de la anterior circunstancia, han de reunir los aspirantes las siguientes, que establece el Real decreto de 11 de 
Agosto de 1901:

Ser español.
Haber cumplido veintiún años de edad. y
No hallarse incapacitado para ejercer cargo público.
Las instancias, acompañadas de íos documentos que justifiquen los anteriores requisitos, se presentarán en el Registro 

general de este Ministerio, en el plazo de treinta días, á contai\desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G ac e ta  
d e Ma d r t d . '

Madrid 28 de Enero de 1905.—El Subsecretario, M. de Albay.

Real Academia de Medicina.
Programa de premios para 1905 y 1906.

Esta Academia abre concurso de premios, y  señalados te
mas siguientes:

I. Formas clínicas, patogenia, etiología y terapéutica dé las 
diabetes.

II. Estudio de la adrenalina y de la nefrina desde los puntos de 
vista farmacológico y terapéutico.

Para cada uno habrá un premio, un accésit y las menciones 
honoríficas que la Academia acuerde.

El premio consistirá en 750 pesetas, medalla de oro, diplo
ma especial y título Académico corresponsal, que se confe
rirá al autor de la Memoria, si no siéndolo anteriormente, 
reuniese las condiciones marcadas en los estatutos; el accésit 
en medalla de plata, diploma especial y título de correspon
sal, y la mención honorífica en diploma especial.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en es
pañol, francés ó latín.

Las que obtengan el premio se publicarán por esta Corpo
ración, si sus dimensiones no fueran excesivas, á juicio de la 
Academia, entregándose á sus autores 200 ejemplares; y las 
que merezcan accésit ó mención honorífica se imprimirán, si así 
se resolviere.

La Corporación se reserva la facultad de publicar ó no las 
láminas ó grabados que'puedan acompañar al texto. / y

pichas Memorias se remitirán á la Secretaría de la Corpo
ración, sita en la calle Mayor, núm. 6, cuarto bajo, izquier
da,-hasta las cuatro de la tarde del 30 de Junio de 1906, sin 
firma ni rúbrica de sus autores, y que las señalarán con Un 
lema, igual al del sobre de un pliego ' cerrado que remitirán 
adjunto, y el cual contendrá su nombre y residencia.

Sólo se incluirá en cada uno de los pliegos el nombre de un 
autor, y si al abrirlos se hallaren dos ó más, el Presidente 
dél acto, en nombre de la Academia y sin ulterior recurso, 
declarará anulada la concesión del premió, del accésit ó de la 
mención honorífica.

Los premios y demás distinciones se conferirán en la so
lemne sesión inaugural de 1907, si los trabajos presentados 
lo merecieren por su mérito absoluto; abriéndose en dicho 
acto los pliegos cerrados, é inutilizándose los restantes eri la 

^primera sesión de gobierno que después se celebre, á no ser 
que fueren reclamados oportunamente por sus autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Academia, 
y ninguna de las remitidas podrá retirarse del concurso.

PREMIO DEL DR. D. ÍEDRO HARÍA EUBip

Se conferirá un premio db L 200 pesetas al Médico español’ 
.autor de la obra original dé Ciencias Médicas de mérito más

sobresaliente, cuya primera edición se haya publicado en los 
años de 1903 ó 1904;̂ entendiéndose como año de publicación 
el que conste en la portada dél último tomo, ó en la parte 
que sea la final de la obra.

A  falta de obras originales, podrá recaer el premio en el 
inventor español de algún método ciiratiVo ó remedio evi
dentemente provechoso, de algún procedimiento operatorio 
conocidamente ventajoso, ó de algún aparato ó instrumento 
comprobadamentelítil. *

Se optará á este premio por instan -ia, extendida en el pa
pel sellado correspondiente, ó por petición firmada por tres 
Académicos. ,
• Las instancias, acompañadas de las obras originales, ó, en 
su caso, de los documentos justificativos de los inventos de 
métodos curativos, remedios, procedimientos operatorios ó 
instruínentos, se remitirán á la Secretaría dé la Academia, 
hasta las cuatro de la tarde del 31 de Diciembre de 1905, y el 
premio se conferirá en la sesión inaugural de 1907, si para 
dicho día.fuere ejecutivo el acuerdo que ha de recaer, con
forme á la fundación. ' ’

PREMIO DEL DR. D. JOSÉ CALVÓ Y MARTÍN

Consistirá en la cantidad de 320 pesetas y un diploma es
pecial, y podrán optar á él ,los Médicos de partido encarga
dos de la asistencia de los pobres, con una asignación que 
no pase de 1.000 pesetas, casados y con hijos.

Los aspirantes deberán escribir una Memoria, cuya exten
sión no baje de 30 páginas en 4.°, en la cual darán noticia de 
alguna epidemia que hayan observado, con expresión del 
húmero ae curados y de fallecidos, así como déla medica
ción que haya sido más provechosa; y de no ser esto posible, 
describirán las enfermedades más notables á que hayan asis
tido con abnegación y espíritu de caridad, certificando de 
estas cualidades el Alcalde y el Gura párroco.

Las solicitudes, acompañadas de certificación del Ayunta
miento respectivo, en que se acrediten los extremos mencio
nados, y de la del Cura párroco en su caso, extendidas en el 
correspondiente papel sellado, y de la Memoria antes men
cionada, se remitirán á la Secretaría de ía Academia hasta 
las cuatro de la tarde del 30 de Noviembre del corriente año 
de 1905, y el premio se entregará en la sesión inaugural 
de 1906.

No pueden aspirar á este premio los que hayan obtenido 
otyo igual en concursos anteriores.

Madrid 2 de Enero de 1905.=E1 Vicepresidente ' Gabriel de 
la Puerta y Ródenas— El Secretario perpetuo, Manuel Igle
sias y Díaz.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

Islas Sisargas.—*liuz.—Ampliación de avisos.
Núm. 12, 1905.—La luz del faro de las islas Sisargas pre

senta desde la noche del día 14 de Enero corriente la apa
riencia de luz fija blanca, primer cambio de su caracterís
tica.

Durante varias noches la intensidad de la luz será la mis
ma que ofrecía anteriormente, aumentando después al cam
biar la lámpara como se ha manifestado.

(Avisos núrn. 642, grupo 138 de 1901; núm. 650, grupo 140 
de 1904, y núm. 1, grupo 1 de 1905.)

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 64.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

Distrito de Mazarrón.—Almadraba.
Núm. 13, 1905.—Ha quedado calada la almadraba de en

sayo denominada «Cueva de Lobos», de la comprensión del 
distrito de Mazarrón, en las enfiiaciones de la caseta de cara
bineros del puerto de Porchales, con la punta de SW. del ca
bezo del Castellar, y la marcación al N. de la isla de Cueva 
de Lobos, que sitúan la rabera de fuera á 1.200 m. del barco 
de puesto del citado pesquero en dirección al S.. quedando la 
cabeza de ésta en la situación siguiente: 37° 32' 30" N. y 4° 
52' 36" E.

Carta núm. 712 de la Sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Isla de Terranovaí»

Bahía Plaisance.—Isla de Per.—Señal de niebla.
Notice to Mariners, núm .1.167. Londres, 1904.

Núm. 14, 1905.—La campana de niebla déla  isla de Fer 
ha dejado de funcionar hasta nuevo aviso.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 12.

Canadá,.
Nueva Escocia.—Bahía de Fundy.— Isla Brier.—Fun

cionamiento de una señal de niebla en el faro de la 
punta N . i

Notice to Mariners, núm. 114/306. Otojwa. 1904.
Núm. 15,, 1905.—En el faro.de Grand Passage, punta N. de 

la isla Brier, se ha instalado una campana para señales de 
niebla, cuyo funcionamiento es mecánico.
,En tiempo adecuado dará un sonido cada cinco segundos.

Cuaderno de Faros húmf 5,.pág. 92; ' . u -
Estados Unidos.

New-Jersey.—Bahía Nowark.—Modificación de la luz 
de la punta Bergen.

Notice to Mariners, núm. 49/1.709. Washington, 1904. 
Núm. 16, 1905.—La luz de punta Bergen, en la bahía de 

de Nowark, en vez de ser fija blanca actualmente, es blanca 
con una ocultación cada cinco segundos.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 172.L
Virgin ia.— Hampton Roads. —Modificación de la luz 

de Oíd Point Comfordt.
Notice to Mariners, núm. 49/1.706 Washington, 1904.

Núm. 17, 1905.—La.luz de Oíd Point Comfordt. en la orilla 
N. de la entrada de Hampton Roads, ha sido modificada y se 
ve: fija blanca entre sus direcciones N. 66° E. al S. 66p W ., 
po.r el N. W . (180°), y fija roja entre sus direcciones S. 66° 
W . al N. 66° E., por el S. y É. (180a).

Cuaderno de Faros, núrn. 5 pág. 198. ;

M A R  B Á L T I C O . ,  
f Alemania.

Bahía de Kiel, — Supresión de los duques de A lba.—
Extinción de luces provisionales.

Nachrichtenfür Seefahrer, núm*. 52/2.613. Berlín, 1904. 
Núm. 18, 1905.—Los duques de Alba que estaban situados 

delante del muelle de Blucker, y á los cuales estaban ama
rrados unos pontones (Avisos números 668 y 669, grupo 144 
de 1904) sobre los qup provisionalmente se encendía de no
che una luz blanca, se han quitado, y por lo tanto, ya nq 
existe aquella luz.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 8.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela.

Puerto de Saint-Nazaire.—Inauguración de una nueve 
luz en el muelle antiguo.

Direction des Phares ei Balises,’27 Diciembre 1904.
Núm. 19, 1905.—Desde el día 1.° de Enero de 1905 se en 

cenderá la nueva luz del muelle antiguo del puerto de Saint- 
Nazaire.

Esta luz, emitida por un aparato lenticular, será blanc? 
con una ocultación cacia cuatro segundos, con el período si< 
guíente: luz, tres segundos; ocultación, un segundó; total 
cuatro segundos.

La potencia luminosa será de 25 lámparas Cárcels y su al
cance medio de 10 millas. ^

La luz va en una linterna sobrepuesta á una torrecilla ci
lindrica de manipostería, pintada de blanco, á l4 ‘4 m- sobri 
el enlosado del muelle'antiguo y á 18‘1 m. sobre la pleamar 

En la misma fecha se apagará la luz provisional fija blan- 
. ca que se puso en el tope de un arbotante en el extremo de 
muelle antiguo de Saint-Nazaire. <

Situación aproximada: 47° 16f 18" N. y 4° 00'. 30" E.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 64. \ Á' , ¡
El Director dé Hidrografía, Marqués de Toca. ’ -
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é D. José Alcovérro y Font............................................. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Idem de la Deuda y Clases pasivas

Ta r*r*n onri n 46
39
28

»
10
9

Q 9 9L» 29
13
7

27
12
oa

68
idiii unu,................
Jaén...........................
Puerto R ico.............

-oO
6

25
B>

*>‘ *3 &

2
2

»Q
69 Francisco Armengol y Díaz del Castillo.............. Idem de Contribuciones, Impuestos v Rentas....................

• >
3

o
8
6

12

O
70 Depositario especial de Hacienda descartaren a TT9 Viíi Tí 9 4 o 8

9
3
3

1
w 12

32
1̂
371 José Moreno yEsteller............................................ Intervención de Hacienda de A lb a cete ............ Zaragoza................... 51

¿ l  1 te
72 José Ruiz Milller .................................................... Administrador subalterno de la Renta del alcohol de

ITaro............................. •.........................................................
Intervención de Hacienda de Burgos..................................
Administrador especial de Rentas arrendadas de Cór-

o » I«>

73
74

Sebastián Castro y García Plaza...........................
José María Laparte y A guilar...............................

S ev illa ......................
Madrid.......... ,...........

47
49

4
1

9 :
22

2
2

11
11

15
»

4
31

10
7

6
1

Sevilla 39 
31
40 
51
68

11
5 15

n
2 11

10
10
10
10
10
10
10
10

23
7 10 A)

75 Manuel Micheo y Barbolla.. . .............................. Administ ración de Hacienda de Barcelona.......... M adrid.................
Cádiz.........................
Toledo.......................
Canarias...................
Madrid......................
Madrid......................
Tarragona.................
H ae.va......................

2 24
21
16
15
14
14
10

O
9

28
29

76
77
78

Pascual Jiménez Palomares.......... . ............... \ ..
Daniel Muñoz García..............................................
Luis Alonso y Manrique.........................................

Tesorería de Hacienda de Barcelona...................................
Administrador de Hacienda de Córdoba............... .........
Intervención de Hacienda de Canarias..................

»
8
8
9

¡

é

13
21
16
16
29
»
17

2
2
2
2
2

18
21
44
14
14
18
9

o
3
4
A

79
80

Juan José de Granja y Caballero...........................
Isidro de Castro Arizcun.........................................

Idem de Segovia.......... .............. .........................í .............. .
Intervención Salinas de Torrevieja..................................
Negociado de Alcoholes de L ogroño...................................
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas___ _____
Intervención de la Ordenación de pagos de Gracia y Jus

ticia y Gobernación......................................................

38
3)

9
2

10
6

»
9
2

16
2

81
82

Francisco Alamar Biscarri.....................................
José Tullás y Cassá...................................................

42
32

é

8
9*

2
2

83 Mannp! Gómez Muñoz.............................................
Jaén...........................
Huesca

33 4 28 2 10
9

8
90

2 1884 José Pueyo v Escudero........... m. ............................. Idem de Hacienda de Zaragoza. / . .  . .............. 49 9 
• 8 

. 11 
7

2 O i 4.
85
88
87

Vicente Chía A ltaoja .............................................
Jesús Martínez Pérez de Tudela ..............
Luis Pérez Gutiérrez...........................................

Negociado de Alcoholes de Zaragoza...................................
Administrador especial de Rentas arrendadas de Granada 
Intervención de Hacienda de Alicante...............................

Huesca......................
M urcia......................
M urcia.................... ..

39
47
33

lo
27
14
28
15

2
2
2o

9
9
9

&  ±  

23 
21 
21 
20 
19
13
«

6
29
12
22
10
8
0

*±
10
6
0

IO
16
21

88 Enrique Coronado y Bayle 38
3o

2
»

9
9

1
10
10
11
11
10 1 1

H

89 Juan Márquez de la Plata y Angioletti........... Depositario pagador de Haciesda de Sevilla...................... Se v illa
¿J

2 2690 Luis Salcedo Cárdenas................: ......... ................ Administración de Hacienda de Sevilla.............................
Idem de Coruna................................... ........................

Madrid.............
Jaén

29
36
41
39OQ

10 
TO 

9 
2 11

7 2
2

9
8
8
8Q

91 Francisco Zambalamberri y Barrera...................
l

92
93
94
95
96

Emilio Granja y Caballero .....................................
Francisco Martínez Orozco............................... ..

Intervención de Hacienda de V alencia......... .....................
Administración de Hacienda de Murcia . . .................... ..

Madrid.................. \ .
Alicante............IVf.» A  .-.l A

17
4

2
2
9

»
»

27
6
A

>>

22

Dirección general de.Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Intervención de Hacienda de Cádiz.....................................

Maciricl....... ............. ¿ O 11 41 o o O »Qr-Y 4:
1 í\ 11 1 1 A

Salvador Higueras Sabater.....................................
M adrid.....................
Jaén.. . . . . . . . .  .

0,1
35
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12
16
11

1
21
11

¿

2
i

7
37
20

9
25
o

10
7

i
10

19
.24

9
16

.26
28
5

»

97
98
99

Eugenio Bushell y G il___ . V.. ...........................
Roberto Palacios y Gutiérrez................. .
Manuel Vidal y Valente........... ...............................

Administracióu de Hacienda de V alencia..........................
Recaudador de la Aduana de Irún............... ........................
Administrador esoecial de Rentas arrendadas de Oviedo. 
Intervención de Hacienda de Jaén.................

Alicante....................
Logroño....................
Pontevedra ..............
Madrid ......................
Madrid..................
Canarias....................

35
36 
35 
44 
46 
41

1
7
3
2

2
2
2

7
6
0

17 
6 

* 8 
19 
14 
25

9
9

10
1
1
8

100 Javier Núñez Romano .......... .................................. 2 5 uQ
101 Gabriel de Zaragoza y Núñez.............. ................. Registro ñscal de la provincia de Cádiz................. ...........

Intervención de Hacienda de Canarias ................................
Encargado del Negociado de Alcoholes en la Administra

ción de Hacienda de Vailadolid............. ..........................

9
6

2 5
4102

103
Juan Suárez de Madán.v......... .. .............................. ...................
Matías Domínguez Gil v Cónsul . . . . .............................

IO
3 2 20

Oviedo..............  . 36
59

10 27
20

2 3
2

14
23

5
31

6
»

29
11104 Alejandro García Velasco .................... ...................... .............. Intervención de Hacienda de Pontevedra................................. Orense ................. 7 2

105 Emilio Simonet Lombardo ....................................................... Encargado del Negociado de Alcoholes en la administra
ción de Hacienda de Málaga..................................................................... V alencia ............... 44

46
29 
32 
35
30

'•"57 •

3 13 
10 ! 
12 
29 
10 
26 
2

2 1
1

29 28
17
0

5 21 
24 

' 18 
13 
7 
2 

27 
4,28 
w

106 Luis Gaspar y Loste.. ........................................... Intervención de Hacienda de Palencia................. Madrid .................................
Madrid......................
Málaga ................................
Sevill a

4 2 4
*>i

6
1
3
1

11
10
10

3

107 Alfonso Bascarán y Reina ......................................................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas
Depositario pagador de Hacienda de Cádiz______ ¿ ....................
Representante del Estado en el arrendamiento de Tabacos

' Intervención de Hicjenda de Ciudad Real.. . .............................
Idem general de la Admistración del Estado'.. . . .  ; . . .W

2 2
2
1

a
i

, i 
i

108 
’ 109

Miguel Gómez de las Cortinas y Atienza ............
Juan García Orejuela................. ......... .................

11
1
3
S

» 
11 
10 
10 

'  10 
1°

&  X
13
22
24
18
18
18

5" 
10 
6

30 
25 

, 8

110
111

Rafael Jimeno L a s s a l a ; ..................* ..............
Pedro José Narbón vM uñoz.'..y . . . . . . . . . ...............

B:\rcelona.............. .
Teruel.' r. " r r ."

112 José Barrera y Martín................... *...................... Idem id. i d ............................................................................. Sevilla .. 45
28

5 20
23113 Salvador Viada y Raurefc.................................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas .. . ! - .  . G r a ti a d fi 3

114 José Mata Navarro .................................................. Administrador especial de Rentas arrendadas de Barce
lona .................... ......................................... . .. ' ^

//

Milicia 47 9 i 10 8 22 , 8 •' 28

2^
9
8
1

22
5

19
13
24
»
15
10
10

115 Francisco González de la Fuente.. . .................... Encargado del Negociado de Alcoholes en la Administra
ción de Hacienda de Tarragona....................... .................

>>

Alicante.................... 55
53

2 \\ i
i
i
i
i
i
i
i
i
1
i
i

»

9 12
8

11
97

: ]g '• Ái- 
2 
2

116 Cirilo Zamora y V ecino... *........................■.......... Intervención de Hacienda de Gerona.. ....................... Zamora. 5
6

//

22
»
i i\

9
8«

29
26 
A i |

117 Julio Vílchez y Chell...............................................
•Trmp María Sáfinz Tiamippo.

Tesorería de Hacienda de Madrid......................................... Málaga...................... 46
118 Ordenación de pagos de Hacienda............................. <.........

Depositario pagador de Hacienda de Málaga......................
CJpvri 1 la 1

»119 Manuel Caballero y Pérez.......................................
OuV L llC b .

Albacete . . . .
•y-t

42
38
52

10 
10 
10
3

24
21
10
2 )
11 
13

6
5
5
3

¿  i 

11 
23 
22 
12 
»
»
15
7

94
V

3 
11 

. 7
120 Tomás Gómez Hernáiz............................................. Intervención de Hacienda de Cuenca................. ................. Logroño................ 15

29
37
13

121 Damián Barbosa y Asensio..................................... Intervención general de lá Administración del Estado..
Dirección general del Tesoro, público........ .........................
Representante del Estado én el arrendamiento de Tabacos 
Intervención general de la Administración del Estado.. 
Idem de Hacienda de Santander................................. .

A v i la ...................... >3
1$2
123

. Mariano Quejido González..................................... Madrid ............ 61
31
32

8 2
11
10
»

Daniel Grifol y Aliaga............................................ Alicante . . 3
124 Francisco Javier Aparici y Cabezas..................... Madrid...................... / 3

2
13
21
17
20

125 Honorato del Val Abia............................................. Palencia........ 41
31
39

10
3126 Mariano Riestra y Sanz.......................................... Administración de Hacienda de Vailadolid....................... Valencia................... 2

9
1
8127 Mario Rodríguez López de L ago........................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Orense .................... 6

i

9
128
129 Ramón Arnau y Leal...........................................

Intervención general de la Administración dehEstado.. 
Administrador subilterno de la renta del Alcohol en

Guadalajara............. 39 10 15 » 3 15 20 11' 15

R eus.......... ............................................................._............. Castellón.................. v 54 3 » » 3 11 17 10 22
130

4 V.'7:
Casimiro Martín Sánchez....................................... Encargado del Negociado de Alcoholes en la Administra

ción de Hacienda de Vailadolid...................................... Segovia..................... 43 9 27
4

3
3

8
8

10
9

 ̂ 1 ' 28
134 ' 
132

Angel María de Montes v S ierra........................... Administración de Hacienda de Alicante...................... . . Madrid.............J. . . . 34 » 2 14
Administrador subalterno de la Renta del alcohol en 

V aldepeñas.......................... ...................... .............  . . . . . Jaén ........ ............... 52 7 18
7

10
10
20
12

3
3
2
2
1
1

7 23 
19 
29
24 
14 
13

11
2
9
4
8
4

14,
1

»
12
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133
134
135
136

Francisco Fons Salvá. . . . . . : ................................
Félix Fernández Cela y C orhejo...............
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cortina.
D . Juan Paradela Veira ha solicitado de este Gobierno la 

devolución de la fianza impuesta á D. Eduardo Veigapara 
desempeñar el cargo de Corredor de Comercio de esta plaza.

En el plazo de seis meses á contar de la fecha de esta in
serción, se podrán hacer reclamaciones en contra de la en
trega á quien corresponda, de la indicada fianza.

Coruña 19 de Enero de Í905.=E1 Gobernador, P. Cb, Ma
nuel Garcia. X —1662

D elegación de Hacienda, de la provincia  
de Orense*

D. José Diez de Isla, Delegado de Hacienda en esta pro
vincia.

Hago saber que en el expediente administrativo judicial 
que se sigue contra D. Manuel Rodríguez, Agente ejecutivo 
de contribuciones que fué en la zona de Nogueira de Ramuín, 
por el alcance que le resultó en su gestión recaudatoria^ esta 
Comisión ha dictado providencia declarando presuntos' res
ponsables subsidiarios á D. Marcelino Arango, que ejerció 
interinamente el cargo de Tesorero desde L° de Julio de 1893 
hasta el primer trimestre, inclusive, de 1894, y á D. Urbano 
González, Administrador que fué de contribuciones.

Ignorándose el actual domicilio y residencia del primero

de dichos funcionarios, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 124 del vigente reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, se le cita y 
emplaza por medio del presente aviso, y en caso de falleci
miento á sus herederos, a fin de que en el plazo de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en esta oficina, por sí ó por persona en 
quien deleguen en forma, á recoger y contestar el pliego de 
cargo que se le ha formulado; advirtiéndoles que de no veri
ficarlo se tendrá por contestado y se les declarará en rebel
día, con arreglo á lo dispuesto en el art. 125 del precitado re
glamento.

Orense 27 de Enero de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Diez de Isla. P—114
*

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Valencia*

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la Caja de De
pósitos de esta Delegación, correspondiente á los números 
586 de entrada y 149 de registro, importante 2.000 pesetas, 
constituido por D. José Vicente Barber y Sanchis en 26 de 
Junio de 1888, se anuncia al público para que transcurridos 
dos meses sin reclamación de tercero, pueda quedar nulo y 
sin ningún valor ni efecto el extraviado, y expedirse el du
plicado que dispone el art. 41 del reglamento de 23 de Agos
to de 1893.

Valencia 27 de Enero de 1905. — El Delegado de Hacienda, 
Francisco Rivas Moreno. P—116

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALENCIA

Secretaría general.—Primera enseñanza.
Pdación de las Escudas vacantes en este distrito universitario que han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en el reglamento

de 11 de Agosto de 1901 y demás disposiciones vigentes.

PUEBLOS Provincias. Clases. Categoría.
Sueldo.

Pesetas
Emolumentos. v OBSERVACIONES

Castellón.......................... Castellón. . 
Idem..........

Niños......... Elemental.. 
Idem..........

1.100
1.100
1.100

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

»
Los legales. 
Idem..........

Auxiliaría sin emolumentos.
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
Auxiliaría sin emolumentos.

Vinaroz............................. Idem..........
Idem. ............................... Idem. . . . . . Idem......... Idem.........
Algimia de Almonacid... 
Alborea........ ...................

Idem.........
Albacete. .. 
Alicante... 
Albacete. .. 
Idem.........

Idem..........
Idem..........
Idem.........

ídem..........
Idem.........

Idem.........
Idem..........

Orba................................. Idem.......... 'Idem.........
Robledo............................ Niñas......... Idem......... Idem..........
Bienservida...................... Idem.......... Idem.......... Idem.........
Bogarra............................ Idem.......... Idem......... Idem......... Idem..........<
Fuentealbilla................. Idem.......... Idem.......... Idem.......... Idem.........
San Jorge......................... Castellón. . 

Alicante... 
Valencia... 
Idem..........

Idem......... Idem....... . Idem..........
Nucia................................ Idem........l Idem.......... Idem.........
Jarafuel.......................... Idem......... Idem......... Idem..........
Tuejar.................. ............ Idem.......... Idem......... Idem.........
Játiba......................... Idem.......... Pávulos---- » »

Los aspirantes que se hallen ejerciendo en Escuelas públicas", bien en propiedad ó en concepto de interinos, nombrados por 
.Autoridad competente, presentarán los documentos siguientes: instancia, en papel de una peseta, dirigida aí limó. Sr. Rec
tor, y hoja de servicios legalizada; los que no ejerzan, instancia, título profesional ó copia legalizada de este, partida dé na
cimiento del registro civil y certificación del Registro general de penados de la Dirección general de Penales del Ministerio 
de Gracia v Justicia.

Estas oposiciones se celebrarán en la capital de este distrito universitario, según dispone la legislación vigente, y los inte
resados remitirán sus instancias documentadas á está Secretaría generaren el plazo improrrogable de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 24 Enero de 1905.=E1 Rector, José María Machí. P—88

J unt ti de construcción de la  nueva cárcel 
de Barcelona*

Habiendo transcurrido el plazo marcado al efecto sin que 
se haya pres mtado reclamación alguna en contra del acuer
do a do ptado por esta Junta en ,7 de Noviembre último, de 
sacar á subasta las obras relativas á la construcción de una 
penitenciaría para hombres en esta ciudad, en los ramos de 
albañileria y cantería, en virtud del expresado acuerdo *se 
verificará subasta pública para la adjudicación de las citadas 
obras, simultáneamente en la Dirección general de Adminis
tración y en esta ciudad, en el Gobierno civil, el día 11 de 
Marzo, a las once, bajo las bases que se señalan en el pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, quedando de 
manifiesto el proyecto en la expresada Dirección general y en ; 
la Secretaría del citado Gobierno.

En conforminad de lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Enero actual, se observarán las siguientes reglas:

1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición en la Secretaría de la Junta, Bailen, 129, tercero 
segunda, será desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  hasta el anterior en 
que haya de celebrarse la subasta, de nueve á diez y de las 
catorce á las diez y seis, y en lá citada Dirección general 
durante lasdioras de las diez á las trece.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo del depósito provisional prevenido 
para tomar parte en la subasta de que habla el art. 40 del 
pliego de condiciones, ajustándose para ello á lo preceptuado 
en el último párrafo del art. 12 de la citada instrucción de 
24 de Enero actual.

3.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregar
se bajo sobre cerrado y á satisface i ón(del presentador, y en el 
anverso, y firmado por el licitador, deberá hallarse escrito
lo siguiente: (Proposición para optar á la subasta d e  ), y
á continuación el objeto de la misma.

El Letrado designado por la Corporación para el bastanteo 
. de poderes á que se refiere el art. 15 de la citada instruc

ción es D. Ramón Albó y Martí.
Barcelona 28 de Enero de 1905.=: El Presidente, Carlos 

González Róth\voss.=El Secretario, Ramón Albó y Martí.
Pliego de condiciones facultativas y  económicas que 

han de regir en las obras de albañileria relativas á la 
Penitenciaría de la nueva cárcel de Barcelona.

CONDICIONES f a c u l t a t iv a s

ArtículoJL.0 Será objeto de esté contrato todos los traba
jos de albañileria y sillería necesarios para levantar los edifi- 
cios que constituyen la Penitenciaria que ha de edificarse en 
el solar posterior de las dos manzanas en que se levanta la 

'.nueva cárcel celular de Barcelona, cuyo solar está limitado 
por las calles de Provenza, Llausá y Rosellón, y muro media 
nil con los patios de dicha cárcel celular, y además la coloca
ción en obra de todos los materiales ó piezas de los ramos de 
carpintería, cerrajería y servicio de agua, en todo lo que se 
relacione con el ramo de albañileria.

Forman parte de dicha Penitenciaria un cuerpo de edificio 
destinado ¿ talleres y dormitorios, otro á refectorios, capilla

y escuelas, y otros anexos para lavabos y dependencias auxi
liares, con muros de cerca que limitan patios de recreo, todo 
de confo ,vmidad al presupuesto y planos que se acompañan.

Art. 2.° El cuerpo principal, ó sea el primero de los indi
cados en el artículo anterior, emplazado paralelamente á la 
calle de Llausá, consta de planta baja, cuyo techo viene sos
tenido por jácenas y columnas, además de los muros de fa
chada v tres pisos de celdas con un desván accesible y cu
bierta de tejado.

El segundo cuerpo es parecido al anterior y consta de plan
ta baja, sostenida de modo análogo al primero, y un primer 
piso con un desván accesible y cubierta de tejado.

Dos cuerpos anexos de sólo planta baja, de. menor altura 
que la de los otros edificios, y destinados á lavabos, completan 
la construcción, además de las edificaciones necesarias para 
poner en comunicación el primero con el segundo cuerpo de 
edificio.

Consta también el proyecto de cuatro patios para el paseo 
de reclusos, uno de ellos dividido en paseos celulares, confor
me se deduce de los planos que se acompañan.

Art. 3.° Componen las obras á ejecutar, todas las com
prendidas en los ramos de albañileria y sillería.

Constituye el primero las zanjas para cimientos, muros de 
manipostería, de obra de ladrillo y de obra mixta de mani
postería y ladrillo, bóvedas y bovedillas, embaldosados y pa
vimentos, cubierta con solera y tejados, tabiques, revoques y 
enlucidos, estucos, peldaños y demás accesorios, coino son: 
colocación de columnas, jácenas, cuchillos v viguetas; colo
cación de sillares, excusados, bañeras, lavabos, peldaños' de 
cemento y de granito artificial, etc., etc.

Constituye el ramo de sillería el/material de labra de la 
que se consigna para zócalos, sillares de ángulos, montantes,, 
dinteles y antepechos de puértas y ventanas, ventanales de 
testeros de pabellón y peldaños de piedra labrada.

Art. 4.°, Las aperturas de zanjas para cimientos compren
den el arranque y extracción de tierras, transportándolas en 
el sitio que tenga destinado el Excmo. Ayuntamiento.

La profundidad de aquéllas será hasta encontrar ej terreno 
firme, que se considera á dos metros de profundidad, pagán
dose al contratista por las unidades que en la medición re  ̂
sálten al precio unitario que se indica en el presupuesto. -

El relleno de cimientos será con manipostería ordinaria y 
se formará con mampostes y mortero ó mezcla de cal hidráu
lica y arena y con verdugadas de tres gruesos ladrillo en el 
fondo y dos en el enrase.

ArL 5.° La obra de ladrillo en muros se formará con la
drillos regulares ó con tochos, de los gruesos y alturas que 
indican los planos, empleándose como mortero la mezcla de 
cal común con arena.

Lá obra mixta de mampostería y ladrillo que se empleará 
para los muros de fachadas é interiores desde enrasado de ci
mientos, se construirá con verdugadas de ladrillo á nivel de 
cada suelo de piso y en la mitad de la altura de cada uno, cu
yas verdugadas serán de tres hiladas que cogerán todo el grue
so del muro, y demás los ahtepecfiíqs^aiontanteo, arcos y din
teles de las aberturas qué no las dé sillería^ Cuándo
ocur xu.esta, c ircunstancia, se coloiSpáqon el debido enlace la 
sillería y se construirán los correspondientes arcos de des

carga sobre los dinteles. El mortero para la mampostería y 
montan tq de los arcos será de mezcla de cal común y arena, 
y el de las verdugadas, antepechos y arcos de mezcla de ce
mento lento y arena. Las fajas de nivel de piso van conside
radas como á verdugadas de obra mixta, y por lo tanto no se 
abonará nada por. su ejecución, como tampoco para las demás 
verdugadas. \

Art. 6.° Para la buena ejecución de las fábricas de ladri
llo deberá procurarse que sus hiladas sean bien horizonta
les en ladrillos y juntas de un mismo espesor para cada hila
da  ̂las juntas verticales deberán ser encontradas. Parala 
unión de las obras de mampostería y ladrillo se establecerá 
á cada sesenta centímetros de altura una adaraja de tres hi
ladas de ladrillo que penetre veinte centímetros en la mam
postería.

Enjgeneral, todos los arcos deberán ser de rosca, con las jun
tas normales al intradós, y el material de unión que se em
plee en éstos y en todas las soleras y derrames de obra de la
drillo será la mezcla de cemento y arena. Los arcos de los 
ventanales estarán constituidos con rosca de 045 metros de 
alto y de todo el espesor del muro.

Art. 7.° Los techos de los pisos se formarán con bovedi
llas á tres gruesos de rasilla y con bóvedas tabicadadas á tres 
gruesos, uno de rasilla común y dos de ladrillo regular ó de 
cuarenta milímetros grueso, con mezcla de cemento fuerte 
y arena.

Los senos de las bovedillas y bóvedas se rellenarán y enra
sarán con obra de mampostería formada con ripio de piedra 
y mortero de cemento lento y arena, apisonándolo conve
nientemente.

Los pavimentos que deben construirse sobre bóvedas se 
harán con hormigón de cemento ordinario y gravilla de cua
renta milímetros de grueso y chapeado de mortero de ce
mento portland de quince milímetros espesor, enlucido con
venientemente, y el embaldosado con un despiezo figurando 
baldosas.

Los paviinentos sentados sobre el terreno "se construirán 
como los anteriores, solo que el grueso de la capa de hormi
gón será de ochenta milímetros en lugar de cuarenta.

Los pavimentos de los talleres y refectorios en planta baja 
se formarán por medio de una solera de tres gruesos de rasi
lla colocada á treinta centímetros de distancia del suqlo na
tural y sostenida por tabiques de dicha altura, apoyados en 
fajas horizontales de (P15 metros ancho y dos gruesos de 
ladrillo, colocados á una distancia máxima de 0‘65 metros y 
debidamente enlazados.

Art. 8.° Las cubiertas se construirán con tejas mecánicas 
sin barnizar, de las llamadas de pasta lavada, y sentadas so
bre una solera de dos gruesos de rasilla con mezcla de ce
mento fuerte y arena.

Los caballetes de limatesas serán barnizados, como tam
bién las canales y de forma igual á los existentes en las cu
biertas de la cárcel.

Art. 9.° Los tabiques, en general, serán de dos gruesos: 
uno de ladrillo regular y otro de rasilla común con mezcla 
de cemento fuerte y arena, dispuestos á romper juntas así los 
sencillos como el que constituye el doblado. Los tabiques sen
cillos serán de tocho.

Art. 10. Todos los paramentos de muros y tabiques se re
vocarán con mortero de cal hidráulica y arena, enluciéndose 
con la misma clase de cal los que no deben ser estucados.

Las bóvedas y bovedillas sé revocarán y enlucirán con el 
mismo material. -  •

Se éstucaráíi con estuco mate ó en frío, imitando piedra, 
los paramentos de fachadas.

Art. 11. Las escaleras se construirán con bóvedas tabica
das á tres gruesos, dos de rasilla y otro de ladrillo regular.

Para formar los peldaños de las escaleras de servicio se 
empleará el cemento portland para los frentes, y las huellas 
y los senos serán de obra de ladrillo. Para cada peldaño el 
contratista adquirirá y colocará una tira de hierro de ángu
lo á escuadra de veinticinco milímetros por veinticinco mi
límetros, con dos patas ó gafas convenientemente dispuestas 
para sujetarlo á la obra de ladrillo. El material de enlace que 
se emplee en las escaleras será de mezcla de cemento y are
na, excepto para eL primer grueso de rasilla de las bóvedas, 
en que puede emplearse el yeso.

Los peldaños y descansos de la escalera principal, colocada 
junto al cuerpo de refectorios, serán de granito artificial.

Art. 12. Los excusados y lavabos serán á elección de la 
Dirección facultatiya, corriendo á cargo del contratista sólo 
la colocación y fijación de los mismos. ■'

Art. 13. Para dar acceso al piso bajo de todos los cuerpos 
de edificio se emplearán peldaños de piedra labrada de Mont- 
juich. 7

Art. 14. Las cornisas, en general, tendrán un vuelo va
riable entre 040 mi y 0¿60 m., por 045 m. altura. Se forma
rán de obra de ladrillo, en hiladas horizontales, empleando 
el mortero de cemento y arena para su enlace en la obra. En 
todas las cornisas se éolocarán canales para recibir las aguas 
de las cubiertas, disponiendo las pendientes en la forma que 
á su debido tiempo precisará la Dirección; siendo de cuenta 
del contratista la colocación de las tuberías de hierro de des
agüe. 1

Art. 15. Se construirá una alcantarilla general que con
duzca las aguas sobrantes de lluvia, así como los residuos 
procedentes de los excusados, á un pozo Mouras que se instala 
en el subsuelo del patio anexo al camino de Ronda, que linda 
con la calle de Provenza. Dicha alcantarilla será tal como se 
indica en los planos (modelo núm. 1), y se construirá con 
una solera de hormigón, formada de grava de piedra y mor
tero hidráulico,'paredes de mampostería, bóvedá dé rosca de 
ladrillo de 0415 m. y senos rellenos de hormigón. Sus medi
das interiores son de 0l 68 m. ancho por D25 m. altura (luz).

El pozo Mouras se construirá con una solera de hórmigón 
de piedra y mortero, paredes de mampostería y cubierta con 
bóveda de rosca de ladrillo de 045 m „ y relleno de los senos 
con mampostería.'Las paredes de mampostería serán reves
tidas interiormente por una de ladrillo de 045 m. grueso, con 
dos verdugadas de tres hiladas que cojan todo el grueso de 
las primeras. Sobre la solera de hormigón se construirá otra 
de dos gruesos de ladrilló de cuatro centímetros* de grueso. 
Para el mortero de parades, hormigón de solera y rellenos de 
senos se empleará de mezcla de cal hidráulica y arena. Para 
la obra de ladrillo y para el revoque y enlucido de paramen
tos interiores se empleará la mezcla de eemeiito lento y 
arena.
. Art. 16. Las alcantarillas y albañales serán de tres cla
ses, señaladas en los planos por los modelos números 2,3 y 4.

Los números 2 y 3 serán de ladrillo, con solera de dos 
gruesos, paredes de 045 m. grueso y bóvedas de rosca, tam
bién de 045 m., todo con mezcla de cal hidráulica, excepto 
la solera, que será con mezcla de cemento fuerte. Los albaña
les, ó modelo núm. 4, serán de obra de ladrillo, solera y túpa, 
á dos gruesos de ladrilló y mezcla^ dé cementó fuerte, y las 
parades de 045 m. eón cal hidráulica. Se revocarán todas in
teriormente con mezcla de cemento fuerte.

Los pozos de registró se compondrán de solera de tres 
gruesos de ladrillo, paredes de 045 m. y revoque interior de 
cemento y arena. v
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A rt. 17. Los estucos serán unos m ate ó en frío, y otros 

brillantes, cuya pasta se confeccionará con polvo de m árm ol 
y en las condiciones en que se realice en la localidad y con 
los tonos y dibujos que fijen los A rquitectos D irectores.

A rt. 18. En los param entos de los lavabos se colocarán 
enchapados de azulejos, lo mismo que en los de los excusa
dos, teniendo una a ltu ra  de dos m etros.

A rt. 19. E l con tra tista  viene obligado, antes de empezar 
los trabajos, á nom brar un  A rquitecto ó Maestro de obras 
que le represente en cuantas cuestiones puedan su rg ir con la 
Dirección y le asesore en todo lo relativo á la ejecución p rá c 
tica  de las obras, y en la  in terpretación de este contrato.

Circunstacias y  calidad de los materiales.
A rt. 20. La cal deberá ser bien cocida y de la mejor cali

dad del país, sin veteaduras ni huesos, apagada y colocada 
jun to  á la obra, extrayendo de ella las partes heterogéneas. 
L a cal h idráulica será de prim era calidad, procedente de Ge
rona.

Los cementos que se empleen serán de los mejores que se 
gasten en Barcelona, así como el portlad será de superior 
calidad.

A rt. 21. La arena será de m ar, lim pia y del grueso pro
porcionado á la clase de obra que se ejecute. Los ladrillos y 
rasilla, y en general todas las piezas de ladrillería , serán bien 
cocidas y amoldadas, no adm itiéndose la obra poco cocida ó 
de bardesa. Todos los ladrillos y rasillas que se empleen para 
bóvedas y solares serán cocidos con leña. Las tejas serán sin 
barnizar, encarnadas y de entonación uniform e, que en el 
comercio se conocen con el nombré de tejas de pasta lavada. 
Los caballetes, así como las canales, serán barnizadas.

A rt. 22. La piedra para la m am postería será procedente 
de la  m ontaña de Montjuicli y que tenga las mejores condi
ciones de resistencia^ pues no se adm itirán  ni las flojas ni las 
arenosas de grano abierto. Los mampostes serán proporcio
nados á la  im portancia y gruesos de los m uros para que te n 
gan los tizones que exige la  buena trabazón.

 ̂L a piedra de sillería para sillares de ángulo, m ontantes, 
dinteles, antepechos y peldaños será arenisca silícea, de Mont- 
ju ich , de la  llam ada de ra tj escogido, com pleta en sus tres 
dimensiones, sin soqueras ni arenales, y el labrado será de 
clase igual al délas piezas análogas colocadas hoy en la cá r
cel celular. '

Todos los m ateriales serán nuevos, pues no se adm itirán  
los procedentes de desechos ó derribos de o tras obras.

Disposiciones generales.
A rt. 23. Todos los materiales- que deben emplearse para 

la  realización de las obras objeto del presente contrato, en 
sus propiedades intrínsecas, en su form a y en su trabajo, de
berán reu n ir  todas las circunstancias que se exigen en las 
construcciones que en la localidad se ejecuten como de inm e
jorable Calidad, conformándose el con tra tista  con la apre
ciación que sobre los casos dudosos hagan los D irectores de 
la obra, y, por consiguiente, atemperándose á las in s tru c 
ciones de los mismos, deberá su s titu ir  los m ateriales ú o tras 
obras que en concepto de dichos señores deban rechazarse.

A rt. 24. Corre á cargo del con tra tista  tener en la obra 
todo el personal y m ateria l necesarios para las operaciones 
de apeos, codales, andamiajes, cim bras, y, en general, todo 

'aquello que sea necesario para la mejor ejecución de las m is
mas. Por todos estos trabajos no percib irá nada el co n tra tis
ta , por considerarse incluido en los precios un itarios.

El con tra tis ta  es responsable civil y crim inalm ente de to 
das las desgracias y desperfectos que puedan o cu rrir d u ran 
te la ejecución de las obras; debiendo estar los operarios ase
gurados en una Sociedad de seguros sobre accidentes del 
trabajo.

A rt. 25. Las obras que, á ju icio de la  Dirección, np se 
com prendieran en los planos ó en este contrato, no las veri
ficará el con tra tista  sin que previam ente se haya estipulado 
por escrito, expresado sú valor y autorizando el contrato 
la firm a del Delegado de la Ju n ta  y uno de los A rquitectos 
Directores. Caso de no cum plirse estas condiciones se enten
derá que el con tra tista  considera dichas obras como ya com
prendidas en el valor estipulado en la contrata.

A rt. 26. P ara  la medición de las obras se tom arán las tres  
dimensiones en las de volumen y las dos dimensiones en las 
de superficie, y, siguiendo la costum bre establecida en el 
el país, se abonará hueco por macizo en abertu ras cuya su 
perficie no exceda de seis m etros'y  se cierren los vanos; pero 
en el caso de que la abertu ra  exceda de seis metros cuadra
dos, sólo se abonará la m itad  de la  misma. En el precio un i
ta rio  de la  m am postería de cim ientos se entiende com pren
didas las soleras inferior y superior. En el precio un ita rio  
de las cornisas va comprendido el vuelo y tizón cqrrespon- 
diente de ladrillo .

' En la  medición de los revoques y estucados se tom arán las 
dos dimensiones, se desarro llarán  las cornisas y resaltos y se 
abonarán los huecos en la  forma antedicha; pero no se con

s ta rá n  los derram es de dichas aberturas y demás elementos de 
la . obra., El revoque y estucado de las cornisas se pagará aí 
iMsmu precio un ita rio  que los otros revoques,y estucados; 
pero la medición se ha rá  pojóla superficie que resu lte  de su 
longitud, por el desarrollo, de sirsección ó p lan tilla .

Los sillares se m edirán tam bién por sus tres dimensiones, 
á tenor de las notas facilitadas por la Dirección al hacer el 
pedido, y su labra se m edirá por la superficie que tenga la
brada y deba aparecer al exterior, no abonándose nada por 
rebats y jun tas por considerarse su coste incluido en el precio 
de la  labra.

A rt. 27. Es obligación del con tra tis ta  ejecu tar cuanto sea 
necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 
y variaciones que se crean oportunas, aun cuando no se . ha
llen estipuladas en estas condiciones, siempre que no se se
paren del esp íritu  de la presente contra ta , efectuándose la 
valoración de la s  mismas relacionándola con los precios fija
dos para las unidades de obra, aum entándolas con un catorce 
por ciento y descontando el tan to  por ciento que quizás re 
sulte de bonificación en la subasta. El valor resu ltan te  se au 
m enta en el presupuesto adjunto de un uno por ciento, que 
queda en poder de la Ju n ta  para pago de los gastos de ofici
nas de la  Dirección.

A rt. 28. El con tra tista  no tendrá derecho á reclam ación 
- de n inguna clase por el aum ento de precio en los jornales ó 

m ateriales, com® tampoco por la dism inución de las horas de 
trabajo .

A rt. 29. Las obras objeto de esta contra ta  deberán quedar 
term inadas dentro de un plazo máximo de diez y ocho meses, 
á contar desde el día en que se dé comienzo á las mismas, que 
será á los quince días de firm ada la correspondiente esóri- 
tu ra  de contrato , y se llevarán por el orden que fije la  D irec
ción. N :

A r t - 30. Si se retrasase la conclusión de las obras por 
culpa del co n tra tis ta , resarc irá éste ú ltim o los perjuicios que 
causara en la form a indicada en las condiciones económicas, 
excepto en el caso de que haya fuerza mayor.

A rt, 31. Si la Ju n ta  creyese conveniente, verificar la  res
cisión del contrato antes de te rm in ar las obras, podrá,.hacer- 
ío librem ente abonando al con tra tista  la cantidad que resu l

te de la medición de la parte ejecutada, valorándose la misma 
por los precios del contrato, y devolviéndole además la can
tidad proporcional del depósito.

A rt. 32. En caso de ser solicitada la rescisión por el con
tra tis ta , podrá tam bién verificarse; pero siéndole tan  sólo 
abonado el noventa por ciento de aquel im porte de las obras 
y quedando en poder de la-» Jun ta  el diez por ciento restan te 
en concepto de daños y perjuicios.

A rt. 33.  ̂ Cada mes, á p a rtir  de la fecha en que se haya 
dado principio á las obras, se verificará por la Dirección de 
las mismas una medición aproxim ada para determ inar el nú 
mero de unidades de cada clase de obras que se haya realiza
do, aplicándoles el precio que;; corresponda por cada unidad; 
luego de aumentado el catorce por ciento y dism inuido de lo 
que resulte de bonificación en la subasta, se tendrá el valor 
aproximado dé las obras realizadas en dicho mes, cuyo im 
porte se aum entará del uno por ciento de que habla el a rt. 27, 
cuyo im porte no percibe el con tratista.

Se lib ra rá  certificación de esta valoración por los A rqu i
tectos Directores, y una vez aprobada por la Ju n ta  se abona
rá  el p rim er im porte antes indicado, ó sea el valor obtenido 
de las unidades construidas, aum entando sólo el catorce por 
ciento.

A rt. 34. Las certificaciones que expresa el artícu lo  an te
rio r no tendrán  otro carácter que el de provisionales, que
dando sujetas á las modificaciones y variaciones que sea ne
cesario in troducir en ellas á consecuencia de los resultados 
que arroje la medición y valoración final ó recepción de los 
trabajos, y, por consiguiente, no suponen aprobación ni re 
cepción de las obras que en ellas se comprenden.

 ̂A rt. 35. La prim era recepción de la obra, ó sea la  p rov i
sional, .tendrá lugar á los diez días de avisar el c o n tra tis ta^  
los A rquitectos Directores ó á su delegado la  conclusión de 
la misma, y en presencia del con tra tista  se efectuarán las 
mediciones necesarias para la. determ inación con toda exac
titu d  de las unidades de cada clase de obra. Caso de hallarse 
conformes lib ra rán  los dos por duplicado una certificación 
expresi va del resultado de esta medición, aplicándole los p re
cios unitarios del presupuesto, y en la  forma que indica el a r
tículo 26, una de cuyas certificaciones quedará en poder del 
con tra tista . Si las obras no estuviesen conformes, entonces 
se re ta rdará  el libram iento de la expresada certificación 
hasta  que se haya cambiado, reparado ó corregido la parte 
defectuosa que, á ju ic io  de los A rquitectos Directores, conten
ga la  obra. '

A rt. 36. La recepción definitiva y la consiguiente devolu
ción de la fianza al con tra tista  no tendrá la g a r  hasta tres 
meses después de la recepción provisional, y se lib ra rá  con 
las formalidades ó restricción dél artículo  anterior; librando 
al con tra tis ta  o tra  certificación que expresará haber cum 
plido éste con todas las condiciones estipuladas en la con tra
ta , siempre en el concepto de que en aquella fecha se hallen 
las obras en estado de ser recibidas definitivam ente. Si éstas, 
durante el plazo de garan tía , hubiesen sufrido algún  desper
fecto motivado por la clase de los m ateriales, m ala aplica
ción ó m ala trabazón entre los mismos, se re ta rdará  dicha 
certificación hasta tantb  que se hayan corregido ó reparado 
las faltas que se observen.

Condiciones económicas.
A rt. 37. Celebración de la subastac—La subasta se efectua

rá  sim ultáneam ente en Madrid y en esta ciudad, de confor
midad con las prescripciones que fija la instrucción de 24 de 
Enero aetual para la contratación de servicios provinciales 
y municipales, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Goberna 
dor civil ó individuo de la Ju n ta  de construción de la nueva 
cárcel que el mismo delegue. ' ■ A •
1 El día, hora y lugar se indicará previam ente en los a n u n 
cios oficiales.d • v «

A rt. 38. Circunstancias.—Para tom ar parte  en 1a subasta 
deberá reun ir el lic itador las circunstancias prevenidas en 
el a r t. 11 de la citada instrucción.

A rt. 39. El tipo de subasta será de trescientas vein titrés 
m il noventa y siete pesetas y diez céntimos.

A rt. 40. Fianza provisional.—P ara tom ar parte  en la su
basta será necesario que el con tra tista  haya depositado el 5 
5 por 10 del tipo para la misma, cuya cantidad asciende á 
diez y seis m il ciento cincuenta y cuatro  pesetas y ochenta 
y cinco céntim os.

A rt. 41. Depósitos provisionales.—Los depósitos provisiona
les deberán hacerse én la Cajp, general de Depósitos ó sus su
cursales. Estas fianzas podrán hacerse en metálico ó en efec
tos públicos de los que previenen las disposiciones vigentes, 
de conformidad en lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la 
mencionada instrucción.

A rt. 42. Comprensión del proyecto.—Los licitadores, al h a
cer el depósito que se m enciona en el a r t. 40 de este pliego 
de condiciones económica.^, se entenderá manifiestan hallarse 
conformes y perfectam ente enterados, así de la parte  facul
ta tiv a  como de la económica, presupuesto y planos corres
pondientes.

A rt. 43* Proposiciones.—Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado y con sujeción al modelo que se acompaña, 
y por separado se acom pañará el resguardo que acredite ha
ber hecho el depósito.

A rt. 44.  ̂ Llegado el día y hora señalados para Ja  subasta, 
se constitu irá  la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tu ra  del anuncio de,aquélla y de las reglas establecidas para 
el caso por el a r t. 18 de .la instrucción  de 24 de Enero ac
tua l.

Term inada dicha lectura, se en tregarán  por el Jefe del Ne
gociado de la oficina respectiva al Presidente del acto todos 
los pliegos de proposición presentados,* en unión de los corres
pondientes reguardos de depósito provisional, acompañados 
de certificación expedida por Micho Jefe de Negociado ú ofi
cina, com prensiva del to ta l de pliegos presentados y núm ero 
asignado á cada uno, según la fecha de presentación.

Hecho el oportuno recuento, y compulsados en su caso los 
datos consignados en la certificación con la que resulte del 
libro registro  de presentación de pliegos, el Presidente de
clarará  qué se va á proceder á la ap e rtu ra  de aquéllos.

Llégado est.e caso, y antes de abrirse los pliegos presenta
dos, podrán sus autores ó sus representantes m anifestar las 
dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez abierto el p rim er p lie
go no se adm itirá  observación n i se dará explicación alguna 
que in te rrum pa el acto.

A rt. 45. Adjudicación provisional délas obras,—A. seguida 
se procederá por el Presidente á la apertura, por orden co
rre lativo  de num eración, de los pliegos presentados, dando 
lec tu ra  en alta  voz á la proposición en ellos contenida.

A rt. 46. Proposiciones ig u á le s .-Term inada v;la lectura de 
cada proposición, el P residente declarará desechadas laj* que 
no se ajusten al modelo, siem pre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional sobre la  persona del lic i
tador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que, en el casq de-existir esa dpda* deba adm itirseJa pro-: 
posición, aunque, él licitado r  manifieste que está; conforme 
con que se entienda redactada con éstric ta  sujeción aVmo-. 
délo, ,

Term inada la lectu ra de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisionalm ente el rem ate al autor 
d é la  proposición más ventajosa entre las adm itidas, pero 
haciendo^constar que la referida adjudicación provisional la 
efectúa sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble su
basta que sim ultáneam ente se verifica.

A rh  47. Devolución^ del depósito.—Hecha la adjudicación 
provisional, el rem atante exhibirá su cédula personal al No
tario  ó Secretario autorizante del acto, y se un irán  al expe
diente de subasta todas las proposiciones presentadas, in c lu 
so las que hubieran sido desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, por 
sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito correspondientes; enten
diéndose que renuncian con esto á todo derecho á la  adjudi- 
ción definitiva del rem ate.

No obstante, el Presidente podrá en tregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cua
les no podrán ser devueltos por dicho Notario á los in te re
sadas sin orden previa del Presidente de la Jun ta  de cons
trucción de la  nueva cárcel.
U A rt. 48. Reclamación contra este remate provisional y  adjudi
cación definitiva.—Dentro de cinco días siguientes á la ad ju
dicación provisional de que tra ta  el a rt. 45, á los que hallán
dose comprendidos en lo prevenido en el a rt. 19 de la  repe
tida  instrucción no se conformen con ello, acudirán por es
crito  á la Ju n ta  de construcción, y ésta, transcurrido  dicho 
plazo, resolverá y hará la adjudicación definitiva, con a rre
glo á lo prevenido en el a rt. 20 de la instrucción referiera.

A rt. 49. Fianza definitiva.—El licitador á quien le quede 
adjudicada definitivam ente la subasta, dentro de los diez 
días siguientes al en que se le com unique la  adjudicación, 
acudirá á com pletar el depósito hasta el diez por ciento del 
valor en que le hubiesen sido adjudicadas las obras.

A rt. 50. Otorgación de escritura.—Constituida la fianza de
finitiva, se o torgará la correspondiente escritura-, dándole 
copia au tén tica á la Ju n ta  de construccdón, y tanto estos gas
tos como los anuncios en la G a c e t a  y el Boletín oficial, cele
bración de subasta y demás que ocurran  hasta la citada es
critu ra , corren de cuenta del con tra tista .

A rt. 51. Cesión del contrato.—No podrá el con tra tis ta  h a 
cer cesión del contrato á o tra persona ó Corporación sin p re
vio asentim iento de la Jun ta . • J

A rt. 52.  ̂ Retardo en la terminación de las obras. — El retardo 
en la term inación de las obras de la fecha expresada en el 
pliego de condiciones facultativas será m ultado en cincuen
ta  pesetas por cada dia laborable.

A rt. 53. El con tra tista  se someterá en todas las cuestio
nes que puedan surgir, á los Tribunales correspondientes.

A rt. 54. La certificación y valoración librada á p rin c i
pios de cada mes en la forma que se previene en las condicio
nes facu lta tivas ,'se rv irán  al con tra tista  para el cobro del 
to ta l valor que expresa la certificación. El pago podrá h a 
cerse en metálico ó en títu los de la Deuda m unicipal, los 
cuales se abonarán por su valor nominal. La certificación 
que se lib ra rá  en el día de la recepción provisional servirá, 
mediante aprobación de la Junta, para el "cobro de la cantidad 
que falte para com pletar el tipo de subasta.

A rt. 55. Term inado el plazo de garan tía  expresado en el 
pliego de condiciones facultativas, que es cuando se lib rará  
la certificación de la recepción definitiva, servirá aquélla 
para el percibo del depósito que hubiese verificado el con
tra tis ta .

A rt. 56. Además del cum plim iento de cuanto expresan 
estas Condiciones facultativas y económicas, vienen obliga
das las partes contratantes á cum plir con cuanto sea aplica
ble al pliego general de condiciones para la  contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo'de 
1903, y además á las que fija el Real decreto de 20 de Jun io  
de 1900, reformado por el'Reai decreto de 12 de Julio de 1902, 
que en su a rt. 8.° dispone lo siguiente: \ 7.

En el contrato con los obreros habrá de quedar precisa
m ente-estipulado:

1 0 La duración del mismo.
2.° Los requisitos para su denuncia ó suspensión.
3.° El núm ero de horas de trabajo, y
4.° El precio del jo rnal.
Barcelona 28 de Enero de 1905.—Los A rquitectos D irecto

res, Salvador V iñals.= José  Domeneeh y Estapá.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... habitan  te e n la  calle d e  , n ú 
mero ....... , p is o  , que reúne las circunstancias exigidas
por la ley para con tra ta r servicios públicos, enterado perfec
tam ente del presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas que han de reg ir  en las obras detalladas de a l-  
bañilería relativas á la P enitenciaría de la  nueVa cárcel de 
Barcelona, me obligo á realizarlas por la cantidad de q... (en 
letras) pesetas.

(Fecha y firm a del proponente). S—93 ‘

J u n ta  d iocesana  
del O bispado de Madrid-A lc a lá .

E n 'v irtud  de lo dispuesto por Real orden d^ 25 fiel co rrien 
te, se ha señalado el día 22 de Febrero pró jim o, á labiora;de 
las once de la  m añana, para la adjudicación en pública su^ 
basta de las obras de reparación ex traord inaria  dél convento 
de Religiosas de-Santa Catalina, de Alcalá de Henares, bajo el 
tipo del presupuesto de contra tar im portante cuatro .m jl cua
trocien tas ventiséis pesetas y veintinueve céntimos.

La subasta se celebrará en la V icaría eclesiástica, piso se
gundo, y en los térm inos prevenidos en la instrúeéiótí publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Ju n ta  diocesana, 
hallándose de manifiesto e n la  Secretaría de la  misina, para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previam ente, como garan tía  para tom ar p a r te e n  
esta subasta, la cantidad de doscientas veinticinco pesetas, 
en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por Real orden dé 28 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
mento que acredite' haber verificado el depósito en la  form a 
que previene dicha instrucción.
^M adrid 31 de Enero de 1905. — El V icepresidente, Alejo 

Izquierdo.
- Modelo de proposición.

D. Ñ. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha de ...... y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las mismas con estric ta  su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad de ..... ’ ^

. (Fecha y firm a del proponente.] •
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anunció
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adv irtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadame:) te la cantidad en. pesetas y céntimos, 
e s c ita  en letra, po *la que so compromete el proponente á la 

t ejecución de las obras. S —95

Séjatlam*. ¥nspe®otóaai <"e M o n tes .
Provincia  de Valladolid.

Montes ele utilidad pública.
El día 28 de Febrero próxim o, y hora de las doce, tendrá 

limar ante el Sr. Alcalde de Montomayor y el Ingeniero Jefe 
del distrito forestal, y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta doble y simultánea para el apro
vechamiento de o.000 pinos en sexto periodo, 600 en quinto 
y  4.000 en segundo periodo de resinarion, en el monte titu
lado Llano de la Pi lili a, perteneciente al pueblo de Móntenla- 
yor, bajo el ti po de treinta céntimos de peseta por pino y 
año y durante cinco años de res i nación, hallándose á dispo
sición del pubiieu, en los sitios en que ha de celebrarse la su 
basta, los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el citado aprovechamiento.

Segovia 28 de Enero de 1905.— Ei inspector general, Ra
fael Breñosa.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de ......, según acredita con cédula per

sonal núm  , de la c la s e  , expedida e n  enterado
de ios anuncios publicados en el Boletín oficial de Valladolid 
y 1,-t G a je ta  me Al a mu o para la subasta de resi nación á vida 
por cinco años, en sexto, quinto y segundo período, de seis 
mil (6.000), seiscientos (6uü) y cuatro mil (4.000) pinos ne- 
gnijjes, respectivamente, del monte Llano de la Pili lia, de 
Monte mayor, sito en la ju risd icción  del mismo pueblo, se 
compromete á eje.ruta” dicho aprovechamiento con sujeción
á los pliegos de condiciones, por la cantidad de (en letra)......
céntimos de neseta por año y pino que se le entregue para la 
explotación, habiendo depositado al efecto ciento cincuenta 
y nueve (159) pesetas, conforme justifica la carta de pago 
que se acompaña.

(Fecha y firma del proponente.) S—97

ADMINÍSTRACION MUNICIPAL
A yunta m I? n t»  de'ESens&vente (Zamora)»

El Ayuntamiento, en sesión de 6 del actual, en atención á 
no haber tenido erecto por falta de Imitadores la subasta 
anunciada para el '¿ú de Noviembre ultim o de las obras de 
construcción de nueva [llanta de un edificio destinado á dos 
Escuelas de niños y casas para los Maestros y sus familias, 
ha acordado celebrar segunda subasta el día 4 de Marzo pró
ximo.

El proyecto, con su plano, pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas y presupuesto, más las adicionales, esta
ran de manifiesto en la Secretaría de la Corporación todos 
los días no feriados, desde est̂ a fecha hasta la de la subasta, 
y hora de las nueve á las trece y de quince á diez y ocho. 
Transcurrido el plazo que previene el art. 29 de la instrue- 

. ción de 26 de A bril de 1900 sin que se haya presentado recla
mación alguna contra el acuerdo de esta ilustre Corpora
ción, relativo á la subasta de estas obras, que será publicado 
en el Boletín oficial de la provincia, dicha subasta se celebra
ron arreglo á lo dispuesto en referida instrucción , m odifi
cada por Real orden de 12 de Julio de 1902, el día 4 de Marzo 
citado y  hora de las doce, en la Sala Capitular de esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien delegue, con asistencia del R egi
dor Síndico, ante Notario público, bajo el tipo de sesenta y 
dos mil setecientas veinticuatro pesetas ochenta y un cénti
mos á que asciende el presupuesto de contrata, desechándo
se desde luego en ei acto toda proposición que exceda de d i
cha cantidad. Las proposiciones se sujetarán en un todo al 
modelo que se inserta á continuación, y se extenderán en 
papel del Tim bre de una peseta, clase 11.a, acompañando á 
las mismas la cédula personal y carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja de la Corporación contratante, 
en la general de Depósitos ó en las sucursales de esta pro
vincia, la cantidad de tres m il ciento treinta y seis pesetas 
veinticuatro céntimos, importe del cinco por ciento del pre
supuesto que sirve de tipo para la subasta.

Modelo de proposición.
D. F  de T  , vecino d e  , enterado del anuncio pu-

blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e  ó en el Boletín oficial
de esta provincia correspondiente al día ...... relativo á las
obras de nueva planta de un edificio destinado á Escuela de 
niños y casa de Maestros para la villa de Benavente, y de los 
planos, pliegos de condiciones, presupuesto y condiciones 
adicionales, se compromete á ejecutar las mencionadas obras 
por la cantidad d e  (pesetas en letra), con estricta suje
ción á expresados requisitos y condiciones.

(Fecha"y firma del proponente).
Pliego de condiciones económicas y adicionales que, 

además de las facultativas del proyecto, habrán de re
g ir  en la subasta de las obras de construcción de nue
va planta de u n  edificio destinado á dos Escuelas de 
niños y casa para los Maestros y sus familias.

CONDICIONES ECONÓMICAS

A rtícu lo 1.° La subasta se celebrará en la villa  de Bena
vente, bajo la presidencia del Alcalde ó Teniente ó Concejal 
en quien delegue, con asistencia de otro Concejal designado 
por el Ayuntam iento, observando las reglas prescritas en el 
artículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

A rt. 2.° Todo lo ocurrido en la subasta se consignará en 
un acta, extendida sin levantar la sesión, precisamente por 
Notario público, y será firmada por las personas que consti
tuyan la mesa y por los reclamantes que quieran, y se leerá 
en alta voz por el actuario.

A rt. 3.° Para concurrir á la subasta habrá de constitu ir
se previamente en depósito en la Caja de la Corporación ó en 
la general de Depósitos ó sus sucursales la cantidad de tres 
m il setenta y nueve pesetas y veintitrés céntimos, im porte 
del cinco por éiento del presupuesto de contrata.

A rt. 4.° Serán desechadas desde luego las proposiciones 
que excedan de la cantidad de sesenta y un mil quinientas 
ochenta y cuatro pesetas setenta y dos céntimos, im porte del 
presupuesto de contrata, que servirá de tipo de la subasta.

A rt. 5.° Expirado el plazo de cinco días, durante el cual 
pueden exponer los licitadores lo que tengan por convenien
te sobre el acto de la subasta ante la Corporación interesada, 

  se adjudicará definitivamente el remate al autor de la propo
sición más ventajosa^ entre las admitidas ó desechadas que 

. hubieren debido admitirse, y se devolverán todos los resguar 
dos de depósito á los licitadores, conservando sólo el corres
pondiente al rematante. Dentro cie los ocho días siguientes 
al de la resolución, podrá acudir el Imitador que se creyere 
perjudicado, mediante demanda, ante el Tribunal compe
tente.

A rt. 6.° Hecha la adjudicación definitiva, será inm edia
tamente requerido el rematante para que dentro del término 
de diez días presente el docum ento que acredite haber au
mentado la fianza á la cantidad de seis m il ciento cincuenta 
y ocho pesetas cuarenta y siete céntimos, im porte del diez 
*por ciento del presupuesto de contrata, cuya cantidad podrá 
consignarse en una de las Cajas citadas en el art. 3.°, siendo 
precisamente de esta provincia.

A rt. 7.° Cumplida la fianza concurrirá el rematante el 
día que se le cite al otorgamiento de la escritura publica en 
que se ha de formalizar el contrato.

A rt. 8.° Si el rematante no prestare la fianza definitiva 
en cualquiera de las formas eii que sea admisible, ó no concu 
rriese al otorgamiento de la escritura ó formal i/ación  del 
contrato, ó no llenare las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse con causa justificada, y que en ningún 
caso podrá exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante.

Art. 9.° La Corporación contratante podrá rescindir el 
contrato en cualquiera tiempo de la duración del niLmo por 
faltas del rematante ó por mera conveniencia de la Corpora
ción.

A rt. 10. El rematante sólo podrá pedir la rescisión, por 
faltar la Corporación al cum plim iento de lo estipulado, en los 
casos en que la falta pueda dar lugar á ello.
’ A rt. 11. Será obligación del rematante pagar los anun
cios y gastos ocasionados por la subasta y por la form aliza- 
ción del contrato.

A rt. 12. El contratista deberá comenzar las obras en el 
término de quince días, contados desde la fecha en que se 
haya formalizado el contrato, y terminarlas en el plazo que 
se marca en el pliego de condiciones facultativas.

A rt. 13. El contrato se hace á riesgo y ventura, y. por lo 
tanto, el contratista no tendrá derecho á indemnización por 
pérdidas y perjuicios nacidos de aumento de precio de mate
riales ó de mano de obra, de falta de medios auxiliares ó de 
cálculos equivocados.

A rt. 14. Se abonarán al rematante intereses, á razón del 
5 por 100 anual, por demora en los pagos, siempre que éstos 
se retrasen más de dos meses.

A rt. 15. Mensualmmte se abonará al contratista el im 
porte de las obras ejecutadas, en virtud de certificación expe
dida por el Arquitecto. No podrá el contratista hacer men
sualmente menor obra de la que proporcionalm ente corres
ponda, según el plazo establecido en las condiciones.

A rt. 16. Si mensualmente no ejecutare las obras que pro
porcionalm ente corresponde, pagará el contratista úna m ul
ta equivalente al 10 por 100 de la obra que falta de la que 
haya debido de ejecutar.

Árt. 17. Cuando la Corporación disponga que las obras 
cesen indefinidamente ó se suspendan por más de seis meses, 
tendrá derecho el contratista á pedir la rescisión del con 
trato. Una segunda suspensión, sea cualquiera el tiempo, le 
daría desde luego igual derecho. También habrá lugar á la 
rescisión si se retrasasen los pagos más de seis meses.

A rt. 18. En ningún caso podrá el contratista abandonar 
la ejecución de las obras sin autorización de la Corporación, 
y si lo hiciere podrá rescindirse el contrato á su perjuicio.

A rt. 19. Después de hecha la recepción provisional de las 
obras procederá el Arquitecto á practicar la liquidación 
final, previa la m edición general. Así este docum ento, com o • 
los datos en que se funde, se pondrán de manifiesto al co n 
tratista para que en término de diez días exponga lo que ten 
ga por conveniente. Si durante este plazo no hubiere recla
mación, se entenderá que se conforma, y si la hiciere p reci
sará los supuestos reparos, con los datos que le sirvan de 
base, y la Corporación resolverá, siendo su fallo ejecutivo; 
pero el contratista tendrá derecho á reclamar de la Corpora
ción  indemnización de los perjuicios que el fallo le irrogue.

A rt. 20. Tanto en las certificaciones mensuales como en 
su liquidación final, se abonará al contratista la obra que 
realmente ejecute, tomando por base los precios unitarios 
consignados en el presupuesto, con el aumento del 14 por 100 
de gastos im previstos, dirección, administración y beneficio 
industrial,‘ y  con la rebaja proporcional á la obtenida en su
basta.

A rt. 21. No tendrá derecho el contratista á reclamar can
tidad alguna en pago de andamios y medios auxiliares, pues 
el im porte de éstos se conceptúa incluido proporcionalm ente 
en las diversas unidades dé obra.

A rt. 22. Es obligación del contratista satisfacer al Arqui- 
tector Inspector de las obras los honorarios que por tal con - 
cepto le corresponda, en proporción  á las que ejecute, así 
com o los gastos de viajes. Las partidas que satisfaga por esos 
conceptos serán de abono al contratista, con las certificaqio- 
nes y  liquidación final, y se hará constar en estos docum en
tos el cum plim iento de la obligación. Serán independientes 
del aumento del 14 por 100 de gastos im previstos, dirección y 
administración y de la baja de subasta, regulándose exclusi
vamente por el im porte de la ejecución material de las obras, 
según los precios del presupuesto. ,

A rt. 23. No serán de abono al contratista las obras que 
ejecute y no están comprendidas en el proyecto que sirve de 
base al con tra to ., Tam poco podrá hacer variación que no 
haya sido autorizada por escrito por el Arquitecto.

A rt. 24. Las certificaciones de obra que durante la ejecu
ción expida el Arquitecto tendrán el carácter de documentos 
provisionales, y  su im porte se entenderá satisfecho á buena 
cuenta, y sin perjuicio de las rectificaciones que deban h a 
cerse en la liquidación definitiva que se practique á la  termi- 
ción de los trabajoé.

A rt. 25. En los casos de rescisión se practicará la liq u i
dación de las obras ejecutadas hasta la fecha en que se le no
tifique al contratista, abonándole, con arreglo á los precios 
del presupuesto, las qbras y  materiales acopiados al pie de las 
mismas que reúnan las condiciones que se determinan en las 
facultativas. En esta liquidación se procederá análogamente 
qpe en la final.

A rt. 26. Aprobada la recepción definitiva, y,no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al contra
tista, dando por terminado el contrato.

A rt. 27. Todos los casos no previstos en estas condiciones 
se resolverán con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

CONDICIONES ADICIONALES

1.a El art. 3.° dé las económ icas se rectifica en el sentido 
de que el im porte del 5 por 100 para tom ar parte en la subas
ta consiste en la cantidad de 3.136 pesetas 24 céntimos, en 
vez de 3.079 pesetas 23 céntimos consignadas.

2 .a El art. 4.° de dichas condiciones se rectifica igual
mente en el sentido de que serán desechadas las proposicio
nes qué excedan de la cantidad de 62,724 pesetas 81 céntimos, 
en lugar de 61.584 pesetas 72 céntimos que se consignan.

3 .a El art. 6.° de las mismas condiciones se rectifica asi
mismo, entendiéndose que el 10 por 100 de la fianza definiti
va es de 6,272 pesetas 48 céntimos, en vez de 6.408 pesetas 47 
céntimos que se consignan.,

4.a El art. 11 de las citadas condiciones económicas se

entenderá modificado con la adición siguiente: «más una co
pia de éste para el M unicipio».

5 .a El art. 14 de las propias condiciones se entenderá apli
cable, á contar el plazo de dos meses desde la fecha en que se 
realicen por Ja Tesorería de Hacienda de la provincia los pa
gos de la subvención, y, por tanto, tendrá lugar el abono de 
Jos intereses de demora á razón del 5 por 100 anual.

6.a ¡Se entenderá modificado el primer párrafo del art. 15 
de repetidas condiciones de modo que el contratista no ten
drá derecho á percibir el importe de las obras que ejecute, 
según Jas certificaciones que mensualmente expida el A r 
quitecto, sino á medida que el Estado pague los plazos de la 
subvención concedida, tanto por la parte que á ésta corres
pondí), com o por el 50 por 100 que corresponde sufragar el 
Arquitecto. Queda subsistente, sin embargo, el segundo pá
rrafo de Ja misma condición.

7.a Ei art, 9.° de referidas condiciones se entenderá re
dactado en Ja forma siguiente; La Corporación contratante 
podrá rescindir el contrato en cualquiera tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rematante.

8 .a El contratista se constituye en patrono délos obreros, 
aceptando en tal concepto todas las obligaciones y responsa
bilidades preceptuadas en la ley de Accidentes del trabajo.

obligación del rematante" celebrar un contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en la obra; en este contrato 
habrá de quedar precisamente estipulada la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio de su jornal.

9.ay El contratista quedará sometido á los Tribunales de 
esta villa que sean competentes para conocer de las cuestio- • 
nes que puedan suscitarse.

10. La Corporación lia designado al Letrado D. Sergio 
Delgado Ruiz para bastanteo de los poderes á que se refiere 
el art. 15 de la instrucción de 26 de A bril de 1900.
. 11. Obtenida la subvención del 50 por 100 del im porte to
tal de Jas obras por Real decreto de 31 de Julio últim o, el 
Ayuntamiento abonará el otro 50 por 100, á cuyo fin ha con
signado en el presupuesto m unicipal de este año, y consigna
rá en los ordinarios de los sucesivos hasta 1911 inclusive, la 
cantidad necesaria, sin perjuicio de verificarlo en menos 
anos, si, como se propone, realiza la enajenación de sus ins
cripciones, cuyo producto entregará al contratista por cuen
ta de las obras que hubiere ejecutado. .

12. Todas las obras hasta dejar completamente terminado 
el edificio se ejecutarán en los tres años siguientes á la fecha 
del otorgam iento de la escritura.

Ronavente á 21 de Enero de 1905.= E 1 Alcalde, Eugenio 
G. Tapióles. , S—92

IS e a Z d íía  eonstitueiotiial de Getafe»
D. Feliciano Martín Pereyra, Alcalde constitucional de 

esta villa de Getafe.
Hago .saber que habiendo sido com prendidos en el alista

m iento verificado en esta localidad para el reemplazo dél 
E jército del año actual, conform e al núm. 5,° del art./40 de 
la lev, los mozos que después se dirán, de ignorado paradero, 
se cita á estos interesados para el acto de la rectificación, 
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitu
lar, el día 29 del corriente, á las once de su mañana, por si 
tuviesen que hacer alguna reclam ación; apercibidos que de 
no com parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en jGetafe á 15 de Enero de 1905.— Feliciano M artín 
Pereyra.—Por su mandado, Felipe de Francisco.

Nombre y  apellidos de los mozos.
Celedonio Blas Gutiérrez, h ijo de Eusebio y Luciana. — Gre

gorio Julián Santiago Rojo, de Esteban y Rem igia Cádida.— 
Luis Mariano Fernando Pedro Advíncula María del Consuelo 
Ferrá de la Hoz, de Juan y Rosa.— Angel Adolfo José Pedro 
A dvíncula María de los Dolores Ferrá de la -Hoz, de ídem id .

_____________  M—208

Ayuntam iento constitucional de «limeña 
de la  Frontera»

Ignorándose el paradero de los cuatro mozos que al pie del 
presente se insertan, naturales de esta ciudad, nacidos en el 
año de 1885, y hallándose comprendidos en el alistam iento 
para el reemplazo del año actual, se advierte á los m ism os, 
á sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quien de
pendan que por el presente edicto se les cita para los días 29 
del corriente mes, 11 y 12 de Febrero próxim o venidero, á la s  
diez horas de los mismos, para que comparezcan en estas Ca
sas Consistoriales, personalmente ó por legítim o represen
tante, para los actos de rectificación y cierre definitivo del 
alistamiento y al del sorteo de mozos del actual reemplazo, 
los cuales tendrán lugar, respectivamente, en los días ante
riorm ente señalados, á exponer cuantos derechos convengan ; 
en la inteligencia que este edicto,se inserta en sustitución de 
la citación personal que ordena el art. 47 de la vigente ley , 
por ignorarse la actual residencia de los interesados, y qué 
de la incopaparecencia de los mismos les parará el perju icio  
á que en derecno haya lugar.

Jimena de la Frontera 15 de Enero de 1905.=:E1 A lcalde, 
Jaime Diez Ruiz.—Por su mandado, el Secretario, A u relio  
Ramos.

Relación de los mozos á que se refiere él presente edicto.
José Jiménez Díaz, h ijo de Miguel y de Antonia.-pJosé Mo

reno García, hijo de Sebastián y de María.— Rafael" Antonio 
Iñigo Genda, hijo de José y de María C arm en.=A nton io  Mo
reno Saavedra, h ijo de Juan y de María Josefa. M—209

Ayuntam iento constitucional 
de G u^dalajára.

Comprendidos en el alistamiento de esta ciudad para el ac
tual reemplazo, con arreglo al núm. 5.° del art. 40 de la ley, 
los mozos naturales de esta población, que á continuación  se 
expresan, é ignorándose su paradero, se des cita por m edio 
del presente edicto para que comparezcan ante este Ayunta
miento el día 29 del corriente, y hora de las doce de su m a
ñana, ó, en los siguientes hasta el 11 de-Febrero próxim o,; en 
que tendrá lugar la rectificación del alistamiento, á fin de 
que expongan las reclamaciones que crean procedentes sobre 
su inclusión en el mismo.

A l propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que residan dichos mozos se sirvan ponerlo en cono^ 
cim iento de esta A lcaldía, conform e á lo dispuesto en la re
gla 6.a de la Real orden de 24 de Octubre de 1903, para poder 
acordar lo que sea procedente.

Guadal ajara 14 de Enero de 1905.— El Alcalde Presidente, 
Juan Miranda. , .

Mozos que se citan.
Carlos María Alvarez Rodenas, hijo de Miguel y D olores.— 

Em ilio Isidoro Barbaeid de la Fuente, de Enrique yClem enta. 
SalustianoBenayas López, de Gil y Luisa.—Federico Calzada 
Bocio, de Ricardo y Fuensanta.—Leonardo Camarasa Echar
te, de Federico y E m ilia .—Arturo Campero W anderíner, de 
Juan Antonio y Josefa.—Isidoro Jesús. Cano Gallego, dé S e -! t 
bastián y  Baldom era,—Clemente del Castillo Garcés, de G re 
gorio y Francisca.—Gerardo Cercadillo Ramírez, de Pedro y
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María.—Raimundo José Duque Martínez, de Mariano y To
masa.—Isidro Escarpa Sanz, de Esteban y María.— Antonio 
Luis Fernández Correa, de Antonio y Emilia.—Leandro Gar
cía González, de Felipe y Juliana. —Joaquín García Pérez, de 
Pedro y Ana.—Juan Valentín Guijarro del Olmo, de Sivestre 
y Brígida. —Félix Victoriano Hermina Manzano, de Domingo 
y Eleuteria.—Pascual Ramón de la Hoz Sánchez, de José y 
Josefa.—Trifón Jacinto de San Vicente (expósito). —Mariano 
Manuel Jadraque Alonso, de Benito y Francisca—Esteban 
López González, de Eustaquio y Emilia. — Angel Roque Mar
tínez Alegre, de Estanislao é ísibel. —Angel Martínez Silva., 
de José y Carlota. —Vicente Olmedo Saitaro]i, de Vicente v 
Josefa. —Luis Oria Alonso, de Leopoldo v Petra. —Bernardo 
Pastor Peñuelas, de Paulino y Dominga.—Luis Pavía Vai- 
llant, de Francisco y Caridad. —Julio Puebla Abajo, de Nica
nor y María.—Evaristo Santiago, de Amparo.—Rufino San 
Martín Cárdenas, de Ecequiel y Carmen.—Graciano Sánchez 
Frutos, de Clemente y Juana".— Domingo Sánchez Montal- 
bán, de Francisco y Eusebia.—Eustaquio Antonio Santama
ría Goñi, de Manuel y Micaela.—José María Vázqudz Martí 
nez, de Pedro y Trinidad.—Francisco Vivanco y Delgado, de 
Francisco y Victoriana. " M—210

A y u n ta m ien to  constitucional de Guadia.
D. José Cañas Castillo, Alcalde de esta ciudad y Presidente 

del Ilustre Ayuntamiento de la misma.
Hace saber que habiéndose ausentado de esta ciudad hace 

más de doce años el vecino de la misma í'orcuato Martínez 
Vera, cuyas señas personales se expresan á continuación y 
cuyo paradero se ignora, se cita por medio del presente para 
que en el término de treinta días se presente en esta A l
caldía.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, as' 
civiles como militares de la provincia y fuera de ella, se sir
van averiguar el paradero de dicho interesado, y caso de ser 
habido lo participen á esta Alcaldía.

Dado en Guadix á 12 de Enero de 1905— El Alcalde, José 
Cañas.=Por su mandado, Enrique Vázquez Huertas.

Señas personales.
Edad cincuenta y dos años, pelo negro, nariz regula”, b; r- 

ba poblada, color mbreno, esta u a un metro 600 milímetros, 
^eñas particulares ninguna. M—211

A lca ld ía  con stitu cion al de Y este  (A lb a cete)
Ignorándose el actual paradero de los mozos cuyos nom 

bres y condiciones abajo se expresan, los cuales han sido in
cluidos en el alistamiento de esta villa para el reemplazo del 
Ejército del corriente año, como comprendidos en el caso 5.° 
del art. 40 de la ley, se les cita por medio del presente para 
que concurran á esta Sala Capitular el día 29 del actual, á 
las diez de la mañana, al acto de. la rectificación del alista
miento; el domingo 12 de Febrero próximo, á las siete de la 
misma, al acto del sorteo general de los mozos sujetos al lla
mamiento, y el día 5 de Marzo siguiente, á las ocho, al acto 
de la clasificación de soldados, para ser tallados v reconoci
dos y'exponer las excepciones deque se crean asistidos; en 
la inteligencia de que si dejan de asistir al ultimo de ios ex
presados actos les parará el perjuicio consiguiente.

Ruego á las Autoridades en cuya jurisdicción residan los 
expresados mozos ó sus padres hagan llegar á su conocí míen • 
to esta citación y al de esta Alcaidía sus domicilios, para 
proceder á lqque haya lugar, y en caso de def.inrion se sir- 

,v$n darme avHo para poder acordar la exclusión.
Yes te T6 de Enero de 1905.r=El Alcalde accidental, Ricar

do F. Ugena.
Mozos que se citan.

Julián Andrés Pérez Martínez, hijo de Félix y Sebastiana. 
—Vicente Rufino Muñoz Martínez, de Esteban y Antonia.— 
Regino García Cozar, de Andrés' é . Isabel.—Matías García 
López, de Santos y Dolores.—Eloy García Sánchez, de Anto
nio y Vicenta.—Francisco López."de Matea. M—212

A lca ld ía  con stitucion al de J á tib a .
D. Cristóbal Mornpó Borrás, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que en el alistamiento de esta ciudad para el 

remplazo del año actual han sido incluidos, como compren
didos en el caso 5.° del art. 40 de la ley, los mozos que al final 
se relacionan, cuyo paradero, así como el do sus padres, se 
ignora. En su virtud se les cita por medio de) presente para 
que comparezcan 'ante esta Alcaldía en el acto de la rectifi
cación, que tendrá lugar el domingo 29 de los corrientes, ó 
el 11 del próximo Febrero, en que se cerrará definitivamente 
el alistamiento, á exponer lo que tengan por conveniente 
acerca de su exclusión; apercibiéndoles que en otro caso les 
parará e[ perjuicio consiguiente.

Játiba 14 de de Enero de 1905.=E1 Alcalde, O. Mompo.
. Mozos que se citan.

, José Bolinches Valls, hijo de José y Mercedes.—Modesto 
Cabanes Aparici, de Cayetano y Julia. — Francisco de P. 
Sánchez Serra, de José y Ana María.'—Francisco García Vi- 
nach, de Rafael y Enriqueta.—Germán Pascual Ramos, de 
Bonifacio y Nieves.—Antonio Iborra Morcillo, de .Juan An
tonio y Josefa.—José de San Félix, hijo de padres desconoci
dos.—José Pascual Micó, de Bernardo y Nieves.—Eduardo 
Estrucli Iborra, de Salvador y Elisa.—José Gandía Buibru, 
de Enrique y Josefa.—José Ferrí, hijo de Dolores Ferrí.— 
Manuel Sanchís Cuquerella, de José y Genoveva. —Bautista 
Sarrión Bataller, de Bautista y Genoveva.—Arturo Escriba 
Gandía, de.José V Filomena.—Conrado Escribá Gandía, de 
José y Filomena.—Mannel Arnau Casanova, de Miguel y Vi
centa. M—213

A lca ld ía  con stitucion al de L a  U n ión.
D. Juan Martínez Martínez, Alcalde accidental de esta ciu

dad de La Unión.
Hace saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento formado en esta ciudad para el reemplazo del Ejérci
to en el año actual, conforme el caso 5.° del artículo 40 
de la ley, los mozos que á continuación se expresan, así como 
sus padres, unos y otros en ignorado paradero, se cita á estos 
interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Sala capitular, á las nueve horas 
del día 29 del actual, por si tuvieran que hacer alguna re
clamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

La Unión 15 de Enero de 1905— Juan Martínez.
Mozos que se citan.

Agustín Asensio López, de Antonio y María. —Andrés A r
cas Sánchez, de Antonio y María.—Alfonso Clemente Franj
eo, de Sébastián y María.—Antonio Cegarra García, de Ful
gencio é Isabel.—Antedin Castejón Bastida, de Antolín y Ma
ría.—Antonio Escobar Jiménez, de. José y Rosalía.—Adolfo 
Fernández Ortiz* dé Fernando y Dolores-.—Antonio Fernán
dez Velasco, de Aniceto y.SUvestra.—Angel Frutos Campi
llo, de Francisco y Juana.^-Andrés García Muñoz, de Se

bastián y Magdalena.—Andrés García Sánchez, de Carlos y 
Angela.—•Aufonso Gómez Rosillo, de Pedro y Fulgeneia.— 
Antonio Guillen Payá, de Francisco y Ana. —Andrés García 
Fructuoso, de Juan y Joaquina.—Antonio García Fructuoso, 
de Juan y Joaquina.—Antonio García García, de Antonio v 
María. —Antonio Hernández Olmos, de Ginés y Rosario.— 
Antonio Hernández Cánovas, de José y Dolores.—Antonio 
Heredia Méndez, de Alfonso y Angela.—Antonio Hernández 
Paredes, de Antonio é Isabel.—Andrés Forguera Castañol, 
de José y Juseía. — Alfonso Melgarejo Gris, de Diego y Juana.
— Antonio Mari.nez Aguilera, de Manuel y Dolores. —Anto
nio Mui-t noz I>eímonte, de Luis é Inocencia. —Antonio Mar
tínez Rodríguez, de Antonio y Carmen. —Aurelio Martínez 
Castillo, de Juan y María.—Adolfo'Martínez Martínez, de Fe
lipe y Encarnación.—Antonio Martínez Monscrrat, de Anto
nio y José;’a. —Andrés Pedreño Fuster, de Francisco y Fran
cisca.— Antonio Pardo Díaz, de Antonio y Rosario. —Anto
nio Pc-iegmn Al mansa, de Joaquín y Encarnación. —Antonio 
Paredes Martínez, de Asensio y Dolores. —Angel Ruiz B ufe
te, do Manuel y Eugenia. —Adolfo Rosas Salinas, de Juan y 
María. —Antonio Rocamora Madrid, de Mateo y María.— 
Adolfo Rosa. Rueda, de Antonio y María. — Antonio Robles 
Parrón, de José y María. —Andrés Rojas Celdrán, de Cristóbal 
y Josefa. —Angel Ros Hernández, de Bartolomé é Isabel.— 
Angel Segura. Martínez, de Bartolomé y María. —Antonio 
Torres Fuentes, de Antonio y Rosa. —Antonio Vicli Villa- 
hermosa. de Jaime y Demetria. —Antonio Viña Garcerán, de 
José y Dolores.

Bernardo Arquero Fernández, de Bernardo y María.—Bar 
tolome Fernández Valcárcel, de Diego y Concepción. —Bar
tolomé Muyol lny, de José y María. — Bartolomé Maldonndo 
Picón, de José y  ̂Francisca. —Bernardo Nieto Meroño, de 
Francisco y Josefa.— Bernardo Rubí López, de Francisco 
y María. — Bernardo Sánchez Navarro, de Berna alo y Juana.
— Basilio Villegas Bazáa, de Cipriano y Carmen.

Casiano Calderón García, de Juan y María. —Cristóbal Gu
tiérrez Gómez, de Fabián y Antonia. —Ceferino * Morales L ó
pez, de José y Encarnación.—Cayetano Rubio Navarro, de 
Antonio y Muría.

Diego Bul iones Gómez, de Antonio é Isabel.—Domingo 
Conesa Alférez, de Fulgencio y Rosalía.—Diego Sánchez Gon
zález. de Diego y Pilar.—Domingo Sandoval Ortiz, de Fran
cisco y María.

Enrique Aviles Martínez, de Antonio é Inés. —Emilio Ber
mejo Zamora, de Emilio y María.—Eladio Cintas Robles, de 
Eladio y .María —Enrique Guillen Manzanares, de Saturnino 
y Ana.—Emilio Sánchez Ruiz, de José y Vicenta. —Enrique 
Sánchez Molina, de Francisco y María. " '

Francisco Aguilar Ruiz, de Sinforoso y María.— Francisco 
Barrancos Fernández, de Antonio y María. —Francisco Be- 
renguer, de José y María. —Francisco Callejón Al mee i ja, de 
Ramón y María.—Francisco Campillo Manrubia, de Migue) y 
María. —Félix Calderón Aparicio, de Bartolomé y Gertru
d is.—Fernando González Escribano, de Rafael y Dolores.— 
Feliciano Gil Arganda, de Juan y Saturnina.—Francisco He
redia Pérez, de Bartolomé y. Rosa.—Francisco Lirola Torres, 
de Manuel y Dolores.—Francisco López Ortiz, de Francisco 
y Josefa. —Félix Martínez Avila, de José y María. — Francisco 
Morco Mateos, de Francisco y Laureana. — Francisco Martí
nez tierra in'c.z, de José y En ca rnae ion. — Fra u e i seo Martínez 
Hernández, de Mariano y María. —Francisco Marrubia Alva
ro/, de- Antonio y María. —Francisco Navarro Pernal, de Ma
nuel v r’oneepción. — Fernando Ortiz inores, de Diego y 
Francisca. — Francisco Picón Nana!, de Nicolás y María.-- 
Francisco Parrón Gutiérrez, de Francisco é Isabel.—Felipe 
Quesad i Mnrt'iicz, de Francisco y. Luisa.—Francisco Rubí 
Sánchez, de José y Ana. — Francisco Rodríguez Rodríguez, 
de Manuel y Manuela.— Francisco Sánchez^Gascón, de Juan 
y María.— Francisco Sánchez Sánchez, de Gración y Juana.— 
Francisco _Sánchez Martínez, de Juan y Luisa.—Francisco 
Sánchez Perez, de Francisco y Rosalía. —Francisco Sánchez 
Teruel, de Juan y Angustias.—Francisco Segura Manzana
res, de Juan y Ana.—Francisco Vera López, de José y Ger 
trudis.

Jerónimo Angulo Fernández, de Andrés é Isabel.
Gabriel Casa Villegas, de Miguel y Dolores.—Gregorio Gar

cía Bonilla, de Ramón y Dolores. —Ginés García Martínez, de 
Ginés y Ana.—Ginés-Gil Sánchez, de Ginés y Magdalena.— 
Gab -iel López Gaitán, de Vicente y Trinidad.—Ginés Martí
nez Ros, de Ginés y Joaquina.—Ginés Martínez Pujalte, de 
Ginés y Josefa.—Gaspar Navarro Hernández, de Nicolás é 
Isabel.

Isidoro Brotóns. de Josefa.
José Asensio Villegas, de Joaquín y Ana. —José Alcalde Ce- 

rezuela, de Pedro y Rosa. —José Arias García, de Diego y 
Demetria.—Juan Alcaraz Angosto, de Miguel y Candelaria.— 
Juan Alcaraz Morales, de José y Antonia.— Juan Alférez 
Prados, de Melchor é Isabel. —José Alarcón Victoria, de José 
y Josefa.—Juan Bautista Beltrán, de Juan y Ascensión.— 
José Barrionuevo Tapia, de Francisco y María.—Juan Carva
jal Valenzuela, de Juan y María.—José Conesa Heredia, de 
Cristóbal y Francisca.—José Carrasco Cárceles, de Enrique 
y Dolores. —Julián Outanda Olmos, de Francisco é Isabel.— 
Julián Díaz Martínez, de Antonio y Carmen. —José Escriba 
Jiménez, de José y Ana.—José Escobar Rodríguez, de Anto
nio y Mercedes.—Juan Escobar Rodríguez, de Antonio y 
Mercedes. —José González Martín, de Bernardo y María.— 
Juan García Meca, de Juan y Nicasia. — Juan Gutiérrez Ex
pósito, de Juan y Joaquina. —Juan García Martínez, de Cris
tóbal y María.—José García Llamas, de Mariano y Juana.— 
«.osé Guerrero Escobosa, de Antonio y María.—José Gómez 
Trujillo, de Antonio y Concepción.—Juan Jiménez Navarro, 
de Pedro y Mama.—-Joaquín García Alvarez, de Antonio y 
Josefa.—José García López, de Francisco y Concepción.— 
José Hernández Martínez, de José Antonio y Remedios.—José 
Hernández Bel monte, de Domingo y María.—Juan Hernán
dez Rubio, de Juan y Antonia.—José Jerez Soler, de Alonso 
y Teresa.—Juan López Céspedes, de Pedro é Isabel.--Juan 
López Pérez, de Juan y Catalina.- José López Aguilena, de 
Alejandro y Purificación — José Martínez Cruz, de Antonio y 
Antonia. —José Mateo Hernández, de Hilario y María.—Juan 
Mondéjar Muñoz, de Francisco y María.- Juan Muyol López, 
de Juan y María.—José Martínez Ronque, de Francisco y Ma
ría.—José Montero Casas, de Francisco y Josefa.—José Mar
tínez Moreno, de Alfonso y Manuela.—José Martínez Belmon- 
te, de Pedro v Francisca.— Juan Manzanares Martínez, de 
Dámaso y Josefa.—Joaquín Muñoz Aguilera, de Pedro y Do
lores.—José Manrubia Rivas, de José y Ana.—Juan Martínez 
Carrillo, de José y Carmen:—José Manzanares Hernández, de 
José y M aría .- Juan Meseguer Cantón, de Joaquín é Isabel.— 
Joaquín Muía Bermúdez, de Joaquín é Ignacia.—José Martí
nez A vilés. de Segundo y Ana..—Jacinto Martínez .Barceló, 
de Simón y Ana.—José Navarro Barrancos, de Eduardo é 
Isabel.—José Olivares Sánchez, de José y Encarnación.—Joa
quín Pérez Olivares, de José y Fulgeneia.—Juan Parrón Váz
quez, de Manuel y Francisca."—José Pérez Molero, de José v 
Magdalena. — luán Pedreño Domenech, deTgnacio y Simona. 
—José Pérez García, de José y Mariana.—José Ruiz Almecija* 
de José y Francisca. — Juan Rub^o García* de Dionisioy- Con
cepción. —Juan Rochpguez Juárez, de Nicolás y María.—Joséx

Sánchez González, de Diego y Pilar.—José Sánchez Victoria, 
de Juan y María. —José Soler Rodrigue/, de José y Francis^ 
ca .—Joaquín Sánchez López, de Ramón y Mercedes.—Juan 
Saura Saura, de Fulgencioy Móaicu. — Juan Salinas Alcaraz, 
de Juan y Josefa.-Juan Vivancos Vivancos, de Antonio y 
Juana.—Juan Vivancos Laliga, de José y Francisca.—Juan 
Valdivia Ruiz, de José y Ana.—Juan Vil legas López, de Juan 
y María. —Juan Zurita Robles, de Juan y María.

Lázaro Cánovas Avila, de Félix y Juana.—Luis Larios Fer
nández, de José y Antonio.—Luis M o rata Cruz, de José é Isa
bel.—Lorenzo Manrubia Sierra, de .José y Natalia.

Manuel Bonilla López, de Nicolás y Alaría.—Mariano Bala- 
guer Ronque, do^Dámaso é Isabei. — Mariano Campoy Trivi- 
no, de yjablo y Catalina.—Miguel Cuatreras Fernández,-de 
Sebastian y Mar.a.—Matías Cegarra Fernández, de Leonardo 
y Mar a. — Manuel García Martínez, de Manuel y Josefa.—Ma
nuel López Yébenes, de Francisco y María.—Marcos López 
Martínez, de Eleuterio y Ana. — Manuel Martínez Cu tilla, de 
Manuel y Francisca. —Manuel Manzano Jorge, de Cristóbal y 
María. —MaGano Olmos Sáez. da Vírente y Ramona.—Matías 
Pérez- González, de Saturnino ó Isidora.—Mateo Peñaranda 
Navarro, de Cristóbal y Josefa. —Mateo Pérez GareA, de Ma
teo y Juana. —Manuel Rojo Ala-d, de Manuel y Dolores. — Ma
riano Sánchez Ruiz. de Tomás v Ana.—Manuel Sánchez To
rnillero, de Isidro y Carmen.

Norberto Bernai Plaza, de Cristóbal y Josefa.—Norberto 
Gaye a García, de Fructuoso y Dolores.— Nicolás López R o
dríguez, de Miguel y Ana.—Nicolás Martínez Fernández, de 
Andrés y Josefa.—Nemesio Sánchez Osorio Albaladejo, de 
José, y Florentina.

Obdulio Velasco Muñoz, de Emeterio y Genoveva.—Pedro 
Fernández Gil, de Mariano v Juana.—Pedro Fernández Laja- 
¡m i . de Ala-ya.— Pedro Ha reí a. Gure.a. de Pedro y  Gregoria.—  
Pedro Ma.-c nez Fertnmíez. de Diego y Encarnación. — Pedro 
Sanche/. San-diez, de Pablo y Francisca. —Pascual Vidal Mur- 
t.nez, de IViro ó Inés.

Ramón Esteban Pérez, de Francisco y Manuela.—Ramón 
Gare.il Ooue-ui, de Asensio y francisca. —Rogelio Ibarra Re- 
sait. de Rogelio y Lñ/.ara. —RRardo Ló,.cz López, de Nicolás 
y .lo vcfa. — Rodolfo Martínez Ala -tínez. uc Juan y Antonia.— 
Riearelo Sola Alvarez. de Juan y Petra.

Simón Campos García, do Simón y Carmen. — Santiago 
Franco Rodríguez, de En Fiuc v A na.—.Salvador Gutiérrez 
Bonilla, de PYancisco y Carmen.—S-inriago Larios Frías, de 
Gaoriel y María.—Sebastián Lope/. Navar, de Francisco y An- 
toni;». —Salvado;* Máiquez Ros, de Salvador y Josefa.—Salva
dor Martínez Romero, de Alfonso y Ana. —Salvador Pérez 
Martmez, de Agust'n y Josefa.—Sal\ u ior Súlcucz Pérez, de 
Joaquín y Florentina.

'Tomás Carrión Aguilar. de Antonio y Kdnvi-ges.—Tomás 
Mareos Bermejo, de Eleuterio y Ginesa.— Tomás Pérez Gon
zález. de Sebastián y Al musa.—Tomás Sánchez Forree, ■ de 
Joré y Bernarda.

Urbano Mart nez Segara, de Alburno y Ana.
Vicente Alvarez Soto, de Vicente y Santa Cruz. —Víctor 

Martínez Martínez, de Jure y Soledad.' M—214

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l d e  L e g a n é s
Ignorándose hace más de diez a.áu< la residencia de los mo- 

ros que á continuación se rrlnemnnij. comprendidos en el 
alistamiento de esta villa para el acruol reemplazo, con arre
glo al caso 5.° del art. 49 de la vigente ley de Reclutamiento, 
se, Ies cita, llama y emplaza pare q u e  concurran á esta Casa 
Consistorial el día 29 del corriente mes. y hora de las once, si 
exponer lo que se les ofrczcaenel arto de la rectificación; 
apercibidos de que si no comparecen hasta las once del día 
11 de Febrero próximo, en que ha de quedar cerrado defini
tivamente el alistamiento, serán excluidos de oficio por re
putarse muertos, al tenor del are. 83 de la citada ley; pero 
sujetos á las responsabilidades consiguientes si después.se. 
tienen noticias de los mismos y no arredilan haber sido •alis
tados en los puntos dé su residencia; rogando á los Sres..Al
caldes se sirvan comunicar á e<te Ay untamiento si algún in
dividuo ha sido alistado ó fallecido en su jurisdicción.

Mozos que se cit^¿.
, Joaquín Julián Muñoz Ecles, hijo de Manuel y María. —Lu

ciano Echavarría Arana, de Lorenzo y Pilar. — Arturo Caray,, 
hijo de Francisca.—■Arturo Mónico Rocas Serrano, de Da
mián y.Teleslora. — Anastasio de la Cruz Parral, de Julián y 
Antonia.—-Manuel Gregorio Marcelino Asensio García, .de 
Pedro y Narcisa. — Luis Vilela Huertas, de Enrique y Magda
lena.—.Juan Antonio Lorencio Rubio, de Antonio y Julia.— 
Evaristo Gil López, de Valeriano y Mar a.—Máximo Enrique 
Linares Durán, de Félix y María. —Luis Rufino ValcayoGon- 
zález, de Mariano y Matilde.

Lcgané.s 14 de Enero de I905.z=El Alcalde. José María De- 
rrary— El Secretario, Isidro Paredes. M—215

A yu n tam ien to  con stitu cion al de M a g a z .
En el alistamiento de mozos formado por esta Corporación 

para el ano actual lia sido incluido .Siró Brezo Hernando** 
como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la ley, cuyo 
mozo, hijo de Valentín y Rafaela, nació en esta villa el 3L4ea 
Enero de 1885, é ignorándose el paradero de éste y de ^ns pa
dres, se le cita por media del presente para que por sí óp o fi 
persona que le represente comparezca al acto de la rectifica- 
cion del alistamiento, que tendrá lugar en esta Casa OohsiAVj 
torial_el dra 29 del corriente, y hora de las diez dersu.ñm^«é 
na, o en otro caso puede comparecer hasta Ja víspera déídía ; 
señalado para el sorteo en que definitiyairientc' 
alistamiento (11 de Febreru); pues de lo contrapioTó pairará, 
los perjuicios á que hubiere lugar. v *

Magaz 17 de Enero de 1905.=E1 Alcalde. EusebTo, Bónes;

A yu n tam ien to  con stitu cion al de  M iran d a  
de Ebro.

En.virtud de lo dispuesto po” Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 2 i de Octubre de 1903, y como comprendi
dos en el caso 5 .°.del art, 40 de la ley de Reemplazo* los 
mozos que se expresan en la siguiente relación han sido alis
tados en este Ayuntamiento para ei reemplazo del año actual; 
y como se ignora el* paradero de lo--. misaiu<, usi como el de* 
sus padres, no se les puede citar perennal mente, por lo que, 
y por el presente, se les cita, llama y emplaza pura que Com
parezcan en esta Alcaldía el úldmo"domingo del mes actual, 
el segundo domingo del mes do Febrero y el primer domingo* 
de Marzp siguientes, á las ocho de la mañana, en que respec
tivamente tendrán lugar los actos de rectificación del alista
miento, sorteo y declaración desoldados; bajo apercibimiento 
que de no comparecer ó acreditar o p o í * U i - n a m - 
lian alistados con mejor derecho en algún otro pueoío, serán, 
declarados prófugos. , : A

Mazos que se citan. • . ,
# Enrique Ciauriz González, hijo de FeB^i^nó yf ;9hqla*^F¿--ü 

lix Ortiz Fernández, de Ramón • y 
Galio,- de Cirilo-y 
Gabriela F éli x
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la.-—Isidoro Jaca Gumurcio, de Pedro y L ucía.—Braulio Za- 
tón Moraza, de Saturio y P au la .—Cástor Azcona Guinea, de 
Miguel y P e tra .—Cristóbal Ramos Ruiz, de A ntonio 'y F e li
pa .—A gustín Arce San M artín, de Amalio y P au lina .—Julio 
Querejeta Pérez, de Luis y V icenta.—Francisco Angulo A n
gulo, de Juan  y Anselma.—Juan Cossío Magdaleno, de Se
bastián y M aría.—David Iglesias Añiraso, de Leandro y Do
m inica.—Eleuterio Ortega Hernando, de Isidoro y Segun
da.—Emiliano Pérez López, de Castor y t E rencia.—Emilio 
Maluenda Martínez, de Federico y M aría.—Félix Sémán Be
nito , de Juan y María. —Eladio Miñón Barcina, de Manuel y 
Cándida.— Félix Barredo Torres, de Bonifacio y Vicenta.

M iranda de Ebro 17 de Enero de 1905— El Alcalde, A ntó
nimo Martínez. M—218

A lc a ld ia  c o n s titu c io n a l d e  M o n tá n c h e z
D. Jacin to  Meléndez H uertas, Alcalde constitucional de 

Montánchez.
Hago saber que en el alistam iento de esta v illa  para el 

reemplazo del Ejército del año actual, y como comprendidos 
en el caso 5.° del a rt. 40 de la ley del ramo, lian sido in c lu i
dos los mozos Julián  Guerra, hijo de V alentina G uerra y de 
padre desconocido, y José Expósito, hijo de padres descono
cidos, que nacieron respectivam ente en esta localidad el 17 
de Febrero y 1.° de Junio de 1885; y no sabiendo el paradero 
de los mismos se les cita para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial de ella el día 29 del presente mes, y hora de las 
diez, en que tendrá lugar la rectificación del alistam iento, ó 
antes del 11 de Febrero siguiente, á la misma hora, en que 
se cerrarán  las .listas rectificadas, pues de lo contrario  les 

-parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Montánchez 16 de Enero de 1905— Jacinto Meléndez H uer

tas. • M—219
-------- :------ f

A yu n ta m ie n to  co n stitu cio n al de Z u ya.
D. Sil vino Ugarte y O rrum a, Alcalde Presidente del A yun

tam iento de Zuya.'
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a lista

m iento verificado en este Ayuntam iento para el reemplazo 
del Ejército del año actual, conforme al a rt. 40 de la ley, su 
caso 5.°, los mozos José González y Gonzábal, hijo de Manuel 
y Brígida, nacido en Al ture el 9 de Marzo de 1885;  ̂ Sotero 
íru o  y Basurto, hijo de Pedro y Felipa, nació en Amézaga el 
11 de Mayo de 1885; Guillerm o Izaga y Landaluce, hijo de Si
món y Gregoria, que nació en S arriá el 25 de Junio de 1885; 
Rufino Q uintana y Cantero, nació el 16 de Noviembre de 1885, 
hijo de Cirilo y Laureana, nacido en el pueblo de Jugo, ig 
norándose el paradero de dichos rnozos y el de sus padres.

Se cita á estos interesados para el acto de la rectificación, 
que tendrá lugar ante el A yuntam iento, en la Casa Capitu
la r, el día 29 del mes corriente y hora de las nueve de la m a
ñana, por si tuviesen que hacer alguna reclamación^ aperci
bidos que de no com parecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

M unguía 15 de Enero de 1905.—Silvino U garte. M—220

A lc a ld ía  con s t it u c io n a l  d e  C u lla
D. Gregorio Bellis P itarch , Alcalde constitucional de la 

villa de Oulla, provincia de Castellón.
Hago saber que el mozo que á continuación se expresa ha 

sido incluido en el alistam iento de este pueblo para el reem 
plazo del Ejército del año actual, como comprendido e n e l  
caso 5.° del a rt. 40 de la vigente ley de R eclutam iento, é ig 
norándose su paradero, se le cita por el presente, así como á 
sus padres, tu tores, parientes ó amos, para que concurran á 
esta Casa Capitular el domingo 29 del actual, á las di^z de la  
m añana, que tendrá lugar la rectificación del alistam iento, 
á fin de que exponga lo que á su derecho convenga; el 11 de 
Febrero, a Ja referida hora, para el cierre definitivo del mis 
mo; el 12 del dicho Febrero, á las siete de la m añana, para el 
sorteo, y, por ultimo, el domingo 5 de Marzo, á las diez de la 
mañana, que dará principio el acto de la clasificación y de
claración de sol lados; previniéndole que de no com parecer 
personalm ente o quien le represente en este ú ltim o día ci
tado le parará el perjuicio que es consiguiente.

Calla 18 de Enero de 1905.— El A lc a ld e , Gregorio Bellis.
Mozo que se día.

Higinio Salvador García, lujo de Pedro y Ramona, nació 
el 11 de Diciembre de 1885. " M—221

A lc a ld ía  co n stitu cio n al de P e r a le s  de T a j u ñ a
Habiendo sido incluido en el alistam iento de esta v illa  

para el reemplazo del Ejército en el presente año, conforme 
al caso 5.° del a rt. 40 de la ley, Ildefonso Sánchez, hijo na- 
ftural de P ilar, q u e  nació en esta población en 23 de Enero de 
1885, y desconociéndose su actual paradero, así como el de 
su madre, se le cita, llam a y emplaza á fin de que antes del 
d ía señalado para verificar el cierre definitivo del a lis ta 
m iento  se presente por sí ó por medio de persona que le re 
presente á alegar su mejor derecho para ser alistado en otro 
pueblo; en la  inteligencia que si hasta dicho día no lo verifi
ca se le tendrá por conforme y será sorteado en esta villa,,en 
la  q u e  su frirá  todas las operaciones del reemplazo.

Perales de Tai uña 14 de Enero de 1905— El Alcalde, F ran 
cisco Garrido. M—222

A y u n ta m ien to  co n stitu cio n al de P ie d ra b u e n a  
(p rovin cia de C iu d a d  R e a l)

D. Ceferino Sierra García, Alcalde constitucional de esta 
v illa de Piedrabuena.

Hago saber que el mozo Benito Cabrera Laguna, hijo de 
H ilarión y Eulalia, que nació en esta villa el 3 de A bril de' 
1885, ha sido inscrito  en el alistam iento de esta población 
para el reemplazo del E jército de este año, como com prendi
do en el caso 5.°, a r t. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, 
y como se ignora su paradero y el de sus padres se le cita por 
el presente, asi como á sus padres, tu tores, parientes ó amos, 
para que concurran á estas Casas Consistoriales el domingo 
^9 del actual, á las nueve de la m añana, que tendrá  lu g ar la 
rectificación del alistam iento, á fin de que expongan lo que 
á su derecho convenga el II de Febrero á la referida hora, 
pura el cierre definitivo del mismo; el 12 de dicho Febrero, á 
las siete de la .mañana, para el sorteo, y por últim o, el do
mingo 5 de Marzo, á las ocho de la m añana, que dará p rin 
cipio el acto de la clasificación y declaración de soldados; 
previniéndoles que de no com parecer personalm ente ó quien 
le represente en este ultim o día les parará el perjuicio que 
es consiguiente. —

Pied «"ahuera á 15 de Enero de 1905— El Alcalde. Ceferino 
S ie rra .= E l Secretario, Pascual Fúster. M—223

A yu n tam ien to  co n stitu cio n a l  
de P r á d a n os de O je d a .

D. Mariano Santa María Rodríguez, Alcalde Presidente de 
este A yuntam iento. v

Hago sa b er  q u e  de conformidad con lo dispuesto en el caso 
5.° del a rt. 40 de la vigente ley de Reclutam iento y Reempla

zo del E jército, han sido incluidos en el alistam iento de esta 
v illa para el año corriente los mozos Julián  Valle Becerril, 
hijo de Emeterio y Engracia, nació el día 7 de Febrero de 
1885; Valentín Izaguirre Alea, de M artín y Baibina, nació el 
día 14 de Febrero; Tomás Sastre García, de Esteban y V i
centa, nació el día 18 de Septiembre, cuyo paradero y el de 
sus padres se ignora, por cuyo motivo se íes cita por medio 
del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de Ja 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que concurran á esta 
Casa Consistorial al acto de la rectificación del alistam iento 
el día 29 del corriente mes, á las once de la m añana, así como 
á los de cierre de listas, sorteo y declaración de soldados en 
los días 4 y 5 de Febrero y 5 de Marzo próximos, para hacer 
uso de sus derechos; bajo apercibim iento que de no com pare
cer á dichos actos les parará el perjuicio á que haya lugar.

Prádanos de Ojeda 17 de Enero de 1905.= M ar’iano Santa 
María. M—224

A lc a ld ía  c o n stitu cio n a l de JPorttugs.Iefce.
Con arreglo al caso 5.° del a rt. 40 de la vigente ley de 

quintas, figuran incluidos en el actual alistam iento de esta 
villa los mozos que á continuación se relacionan. Y como se 
ignora su paradero y el de sus padres, tu tores y parientes, se 
les cita á dichos mozos por el presente edicto, que se in ser
ta rá  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p rov in 
cia, para que comparezcan ó se hagan representar en el acto 
de la rectificación del citado alistam iento, que ha de verifi
carse ante este A yuntam iento, á las once horas del domingo 
29 del presente mes; al cierre definitivo de las listas, que ten 
drá lugar á las diez de la m añana del sábado 11 del próximo 
Febrero, y al acto del sorteo, que se celebrará el día siguien
te, domingo 12.

Mczos que se citan.
Baltasar Melchor Berástegui Pagoaga, hijo de Liborio y 

M aría.—Manuel José R ichard A cambur u, de Carlos y Venan- 
c ía .—Leandro Rezares, de F rancisca.—César Juan Acia Ce- 
laya, de Benito y Venancia.—Justo  Valdivieso Ortiz, de J u s 
to y M aría.—V íctor Antonio Ramón Rodríguez Rodríguez, 
de José y Dolores.—Alfonso Eusebio Llopis Egusquiza, de 
Enrique y P e tra .—Francisco M anzárraga Fernández, de José 
y M aría.—Rafael Bulfiy Porset, de Jesús y Dolores.—Macario 
B uruaga López, de Francisco y S anta.—Isidoro José Manuel 
Marcos Venero, de Pedro y F rancisca .—Pedro Mariano San 
Juan Zulaica, de Luis y M ariana.—-Manuel León Q uintana 
Bazán, de Antonio y Ju liana .—Eugenio José Gutiérrez G ar- 
de, de übaldo y Robustinna.

Portugalete 21 de Enero de 1905.—El Alcalde in terino , P lá 
cido de Córcega. M—225

A lc a ld ía  <r0a2st.fit e s e 22ísx de E&ssfsaf*
Ignorándose el paradero del mozo Juan  B autista Cayo y 

A gustín , hijo de Celestino y Ju liana, n a tu ra l de este pueblo, 
nacido el día 20 del mes de Febrero del año de 1885, y ha llán 
dose incluido en el alistam iento para el reemplazo del año 
actual, se advierte á los mismos, así como á sus padres, pa
rientes, tu to res, amos ó personas de quien dependa, que por 
el presente edicto se le cita  para el domingo 29 del actual, 
á las nueve horas, á fin de que comparezca en esta Casa A l
caldía, por no haber Consistorial, ya sea personalm ente, 
ya por medio de legítim o representante, á exponer cuanto á 
su derecho convenga en la  rectificación de dicho alistam ien
to; entendiendo que el presente se publica en sustitución de 
las citaciones personales dispuestas en el a rt. 47 de la ley, por 
la ignorada residencia de los interesados, y de que la no 
comparecencia le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Rugat 12 de Enero de 1905— El Alcalde, Francisco M. Ca- 
lalinde . M—226

Aysaníansaeiato ©©sastlísaelonaS ele ffleocfin.
D. Alfonso García Quijano, Alcalde de Reocín.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

al final se relacionan, sus padres y parientes, se les cita  por 
el presente para que los días 29 del actual, 11 y 12 de F ebre
ro y 5 de Marzo próximos comparezcan á los actos de la rec
tificación del alistam iento, cierre del mismo, sorteo y decla
ración de soldados, que tendrá lugar en dichos días por el 
orden indicado, advirtiéndoles que de no hacerlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Reocín 19 de Enero de 1905.=:Alfonso García.
Mozos que se citan.

Fernando Sánchez Jiménez, nació en Galbardo el 29 de 
Marzo' de 1885, hijo de Daniel y Rosario.

Juan Ruiz, expósito, en Puente San Miguel, el 11 de A bril 
de 1885. M—227

A y u n ta m ie n to  ©oias£it«©i©BiaI de
En el alistam iento formado por este A yuntam iento para la 

qu in ta ó reemplazo del actual año ha sido comprendido con 
el niím . 1 el mozo Cesáreo Apestegui Azcoidi, hijo de Manuel 
y de Isidra, nacido en esta localidad con fecha 25 de Febrero 
de 1885. 7

Y como se ignora el paradero de dicho mozo, suponiendo 
que se traslado á la República A rgentina hace de tres á cua
tro  meses, se le cita por el presente edicto para que concurra 
á los actos de rectificación del alistam iento, cierre definitivo, 
sorteo y clasificación y declaración de soldados, que han de 
tener lugar en la  Casa Consistorial de esta villa, á las horas 
ocho de los días 29 de los corrientes, 11 y 12 de Febrero y 5 
de Marzo, respectivamente; apercibido de que si no comparece 
personalm ente, ó por medio ae persona que le represente, le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar, en derecho.

Sada (Navarra) 15 de Enero de 1905— El Alcalde Presiden
te, Joaquín del Castillo.=:Con acuprdo del A yuntam iento, 
Tomás Sanz, Secretario. M—228

A lc a ld ía  co n stitu cio n a l de § a n  C le m e n te .
En el alistam iento de esta villa para 'e l reemplazo del año 

corriente ha sido incluido, como comprendido en el caso 5.° 
de! a r t. 40 de la ley, el mozo Juan  Climaco López Redondo, 
hijo de Domingo y María, que nació el. día 30 de Marzo de 
1885, cuyo domicilio se ignora, así como el de sus padres. En 
su v irtu d , se le c ita  por medio del presente para que com 
parezca ante esta A lcaldía en el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar el día 29 del corriente, por si tuviere que hacer 
alguna reclamación, ó el II del próximo mes de Febrero, en 
que se cerrará definitivam ente el alistam iento; advirtiéndole 
que de no com parecer le parará el perjuicio y responsabili
dades á que hubiere lugar.

San Clemente 14 de Enero de 1905— El Alcalde, Santos 
López. M—229

A yu n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de S a n  C e b ria n  
de C am pos.

En conformidad con lo dispuesto en el. Caso 5.° del a r t. 40 
de la  vigente ley de Reclutam iento-y Reemplazo del Ejército,

' h a  sidoincluido«eq úf^istam ieP ítb  de esta población para el 
corriente año vi 93.020  ̂Ju an  José B autista Motos Borjá, hijo 
dq Antonio y Concepción, que nació en esta v illa  elidía 18 de

Octubre de 1885, cuyo paradero y  el de sus padres se ignora, 
y por ta l razón se le cita por medio del presente edicto, que 
se insertará  en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d r id , para que el dia 29 del actual, á las diez de la m aña
na, comparezca en esta Casa Consistorial y  su salón de sesio
nes, ai acto de la rectificación de dicho alistam iento, bien 
por sí ó por persona que legalm ente le represente; en la  in te 
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

A la vez ruego á los Sres. Alcaldes y demás A utoridades 
que si tuvieren  noticia de su paradero o se hallare com pren
dido en algún alistam iento, se sirvan participarlo  á esta A l
caldía á los fines de justicia .

San Cebrián de Campos 15 de Enero de 1905.=E1 Alcalde 
accidental, Ruperto Gaste. M—230

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zg ad o s prim era in st a n c i a

ALMADÉN
D. Pedro Oehoa y B eltrán, Juez de instrucción de este p ar

tido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado Üi- 

riaco P la ta  Molina, soltero, jornalero, n a tu ra l de Rosalín del 
Monte, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al de la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto 
de la causa que se le siguió en el mismo por sustración  de 
efectos, em plazarle y requerirle  para que designe P rocurador 
y Abogado que. le represente y defienda; apercibido que de 
¿o verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de policía ju d i
cial, procedan á la busca y prisión del expresado sujeto, po
niéndolo en su caso á mqdisposición en la cárcel de este p a r
tido.

Dado en A lm adén á 18 de Enero de 1905— Pedro O chóá .=  
Por su m andado, Rogelio Iznarra. ' JO—679

ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de la  ciudad de A storga y su partido.
Por el presente edicto se llam a á Benito P rie to  González, 

Cipriano Ramos Simón y Luis Román, vecinos de Prioran- 
za de la V alduerna, para que dentro del térm ino de ocho 
días, á contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezcan 
en este Juzgado, cárcel pública, bajos, á ser reconocidos en 
rueda de presos, y los dos últim os á ser indagados; pues así 
está acordado en la causa que se les sigue por hurto ; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo les parará  el perjuicio 
consiguiente. '

Dado en A storga á 14 de Enero de 1905.=:Pedro María de 
Castro.=nEi Escribano, Juan Fernández Iglesias. JO—680

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción  
de la ciudad .-de A storga y su partido.

Por la  presente requisitoria, y como comprendidos en el 
núm ero ! .0 del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á los procesados Lorenzo y Pedro 
L era Román, de veinticinco y veintisiete años de edad res
pectivam ente, y Pedro Martínez Lera, alias el Mudo, solte
ros, jornaleros y vecinos de Prioranza de la Y alduerna, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que en el térm ino 
de ocho días, á contar desde la inserción de esta en la  G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca 
ante este Juzgado, sito en la cárcel pública del partido , ba
jos, con objeto de p resta r declaración indagatoria en el su
m ario que se les sigue por lesiones; fijándose esta requisito 
ria  en el local de este Juzgado; bajo apercibim iento que de 
no com parecer, además de pararles el perjuicio consiguiente, 
serán declarados rebeldes.

Dada en A storga á 17 de Enero de 1905.=Pedro M. de Cas- 
t ro .= E l Escribano, Juan Fernández Iglesias, JO—681

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio  Martínez Jim sno, Juez de instrucción del d istrito  

de A tarazanas de esta ciudad.
Por la  presente se cita  y llam a á Juan  Arm engol Soler, 

hijo de Ramón y Catalina, de vein titrés años de edadfsolte- 
ro, cam arero, vecino de esta capital, hab itan te últim am ente 
en la ronda de San A ntonio, núm . 27, piso prim ero, p u erta  
prim era, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de seis días, contados desde la inserción de esta 
requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  
provincia, comparezca an te esté Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia , al objeto de una notificación en la causa que con
t r a  el mismo se sigue por estafa; apercibiéndole de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la  
busca y cap tu ra  de dicho procesado, conduciéndole a la cá r
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Eneño de 1905— Julio M artínez. 
A nte mí, Federico R. Cortina. JO—682

D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción  del d is trito  
de A tarazanas.

Por la  presente, que se expide en m éritos del sum ario que 
me hallo instruyendo sobre robo, se cita  y llam a á los proce
sados José Balagué, de unos veintiséis años de edad, y Teresa 
Zaragoza Caballé, de unos veintiocho años de edad, que han 
residido en la calle de Peracam ps, 10, prim ero, y se cree es
tuv ieron  en la cárcel de Mataró con los nombres*de José Sol- 
sona Estu iche y Teresa Solana Grau, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia  
(Salón de San Juan), á fin de responder á los cargos que les 
resu ltan  en el referido sumario; bajo apercibim iento de pa
rarles el perjuicio que en derecho haya lugar y ser declara
dos rebeldes.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y demás agentes que componen la policía jud ic ia l procedan á 
la  busca y captura de dichos procesados.

Dada en Barcelona á JO de Enero de 1905.=:Julio M artínez. 
—Ante roí, Federido R. Cortina. JO —683

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreno G arcía Navarro; accidentalm ente Juez 

de instrucción  del distrito" del In stitú to  de Barcelona.
En v irtud  de la presente, qué se expide en m éritos de la  

causa crim inal sobre h u rto  con tra  Jaim e Bayona Escudero,
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hijo de Antonio y de Dolores, de veintiocho anos, jornalero, natural de Barcelona y cuyo actual paradero se ignora, se ' cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza . pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, que dijo vivir en la Barceloneta, calle Santa Clara, 68, tienda.Dada en Barcelona á 9 de Enero del905.=Nicolás Moreno. =  El Escribano, José María Florensa. JO—684

FIGUERAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido en providencia del día de hoy, en méritos de los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por Doña Gracia Guanter y Grisuella contra los ignorados herederos do D. Juan Guanter y Grisuella, vecino que fué de San Miguel'de Culera, sobre reclamación del importe de una pensión de tres reales diarios, legada por D. Pedro Guanter y Pastra á la referida Gracia Guanter, y así bien del pago de legítima á ella correspon-. diente, se "confiere traslado de la demanda y se emplaza por segunda vez* á los mencionados herederos ignorados de Don Juan Guanter para que tentro del término de cinco días im prorrogables comparezcan ante este Juzgado, y en los expresados autos, personándose en forma; con prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Fiffueras 26 de Enero de 1905.=Juan Conte Lacoste.JC -56GINZO DE LIMIA
D. Justo Villanueva Lombardero, Juez de instrucción de la villa de Ginzo de Limia y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Gervasio Cabrera Lama, hijo de Benigno y Vicenta, soltero, de treinta y tres años de edad, natural y vecino de Tosende, en este partido judicial, fugado de la cárcel de esta villa en la noche del día 24 de Diciembre próximo pasado, y contra el cual se sigue sumario por el delito de hurto de una escopeta y un revólver, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que marca la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del orden civil y m ilitar y demás individuos de policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.Ginzo de Limia 12 dé Enero de 1905.=Justo Villanueva.=: El actuario, Augusto Carballo. JO—688

GRANADA-SALVADOR
Dv Ricardo Castella González Aurioles, Juez municipal é intérino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca-

^ P o r  la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial que en este Juzgado se instruye sumario por el delito de alzamiento de bienes contra D.̂  Augusto Moreno García, vecino que fué de esta ciudad, habitan- té 'én la calle de la Piedad, y que, según noticias, debe encontrarse en Madrid, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, y en dicho sumario He acordado expedir la presente, por la que, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición en la cárcel de esta capital por haber decretado su prisión.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder á los"cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 14 de Enero de 1905— R. Castella™ Por su mandado, Ramón Ruiz de Peralta y García.JO—659MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada en 26 dél actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital en expediente de declaración de herederos, se anun- ‘ cia la muerte sin testar de D. Rafael González Herráiz, de cincuenta y nueve años, casado, empleado, hijo de José y Manuela (difuntos), natural de esta Corte, en donde^ falleció el ,30 de Septiembre del año último, y cuya i herencia reclama su viuda Doña Josefa Bellver y García, y se llama á los que v se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en dicho Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.Madrid 28 de Enero de 19Ó5—V.0 B.°=E1 Juez de primera instancia, Escobar.=E1 Escribano, José Alonso Fadrique.___________  . X—224
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto de efectos contra Pedro Boscá, se cita á los dueños de un trozo de mortadela, de kilo y medio; cuatro trozos'de manteca de vaca, una granada, tres naranjas, un huevo de gallina, un trozo de pan y un par de medias negras, sustraídos el día 14 de Diciembre último, para que, previa su preexistencia, las reeo- jan, y comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle dél General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de verificar dichas entregas y ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 14 de Enero de 1905™V.° B.0=E1 Juez de instrucción, Pedro Escobar™El Escribano, José Alonso Fadrique.JO—693MADRID—HOSPITAL
En los autos de mayor cuantía seguidos á instancia de Don Ignacio Abad del Campo y otros, sobre presunción de muerte de su hermano D. Luis Abad del Campo, se ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia.---En la villa y Corte de Madrid, á 24 de Enero de 1905, el Sr. D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prime- n ra instancia dél distrito del Hospital; habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos á instancia de los hermanos Doña Asunción, D. Ignacio y D. Enrique Abad del Campo, de esta vecindad, mayores de

edad, soltera y dedicada á sus labores la primera, y casados y empleados los dos últimos, en su derecho propio, *en cuyos autos es parte el Ministerio fiscal; hallándose aquéllos representados por el Procurador D. Vicente Turón y defendidos por el Letrado D. Manuel López, habiéndose también sustanciado con los estrados del Juzgado por la rebeldía de las personas que pudieran tener interés en la declaración de presunción de muerte de D. Luis Abad.Parte dispositiva.—Fallo que, con lugar á la demanda de mayor cuantía interpuesta por D. Ignacio, Doña Asunción y D. Enrique Abad del Campo, debo declarar y declaro la presunción de muerte de D. Luis Abad del Campo, hermano de doble vínculo de aquéllos, condenando á las partes á estar y pasar por esta declaración.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo™Rafael Molina.»Y para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Diario de Avisos, para que sirva de notificación á las personas que pudieran tener interés, así como á los efectos del art. 192 del Código civil, pongo la presente, que firmo en Madrid á 30 de Enero de 1905. =  El Escribano, Federico González del Rivero. X—223

MADRID—UNIVERSIDAD .
D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Herrero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio-de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición á los efectos expresados.Madrid 17 de Enero de 1905™Federico Serantes™El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. JO—662
MÁLAGA—MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distrito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Encarnación Fernández Trascastro, hija de José y de Dolores, de diez y ocho años de edad, de estado soltera, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecina que fué de ídem, de ocupación su sexo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que contra la misma se instruye por el delito de hurto; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de la expresada procesada.Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Enero de 1905™Fede- rico Escobar Aliaga™El Escribano, P. D., José Figuerola.JO—695 OSUNA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en providencia de hoy dictada eii expediente promovido de oficio para determinar si procede la exclusión ó inclusión definitiva en el Hospital de dementes del alienado D. José Jiménez Tejada, de cuarenta y tres años, soltero, empleado, hijo de Manuel y Francisca, natural y vecino de Osuna, que se halla en observación en el Manicomio de la provincia, se emplaza á sus parientes para que en el término de treinta dias, contados desde el siguiente al en que se publique esta cédula en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de ser oídos en dicho expediente, como dispone el art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, e instruirles á la vez de lo que establece la regla 5.a de la Real orden de 20 de Junio del mismo año; de no comparecer al fin indicado dentro de aquel término, se resolverá, sin audiencia de ellos y en definitiva, lo que proceda.Osuna 24 de Enero de 1905.=E1 Secretario, Manuel Moreno Yáñez. ' JO—55
SORBAS

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el présente cito á D. Salvador Torres Cartas, vecino de Madrid, calle de Florida Blanca, núm. 3, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del término de diez días, y hora de las nueve, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Almería, con objeto de recibirle declaración en causa criminal de oficio, núm. 37 de 1904, sobre hurto de esparto á Francisco Gastán Sánchez, vecino de Níjar, cuyo sumario se instruye en este repetido Juzgado; aperbiendo al expresado Sr. Torres Cartas que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Sorbas á 17 de Enero de 1905.=Fernando Gil™  Por su mandado, Heriberto López.=Juan Sánchez.JO—669
VALENCIA-MAR

D. Francisco Poquet y Poquet, Juez municipal del distrito del Mar, encargado del despacho del de primera instancia del mismo de esta ciudad de Valencia.Por el presente se hace saber que en virtud de providencia de este día acordada en los autos de quiebra de D. José Ber- tolín y Blasco, se han suspendido las dos juntas que debían celebrarse mañana, según se anunció en los edictos de 11 de Noviembre último^ publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  el 17 del propio mes; señalándose de nuevo para la celebración de aquellas, que tienen por objeto cumplir lo dispuesto en el artículo 1.378 de la ley de Enjuiciamiénto civil, y el dar cuenta de la gestión de los Síndicos en el litigio con D. José Se- natosa, D. Isidro Payá y D. Francisco Excaudell* el día 18 de Febrero próximo, á las quince, en el local del Juzgado, situado en la plaza de Cisneros, núm. 3.Valencia 20 de Enero de 1905.m:Francisco Poquet. = Ante mí, Salvador García. JO—57
VILLALPANDO

D. Lorenzo San Juan Hernández; Juez dé primera instancia dé esta villa y su partido.Por el presente hago saber que efi éétÁ Juzgado, y por Mariano de la Guía Rodríguez,1 vecino de ; Cañizo, representado por el Procurador D. Teófilo González Allende, como

heredero aquél de su finado padre D. Baltásar de la Guía Alonso, se sigue demanda sobre que se le reconozca el derecho que le asiste á los bienes de la capellanía colativa familiar, fundada en la iglesia de San Pelayo, altar de San Ramón, del pueblo de Cañizo, por D. Gabriel de Lera, de cuy» pueblo fué vecino, el dia 14 de Junio de 1750, nombrando pa- trona de dicha capellanía á su sobrina Anastasia de Lera, de? la cual era nieto tercero el Baltasar; habiéndose acordada por providencia de hoy llamar por edictos, por tercera y  última vez, como se hace por el presente, á las personas que? se crean con derecho á los bienes de referida capellanía para que comparezcan á deducirla ante este Juzgado en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bajo apercibimientor de que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este último plazo; haciendo constar que el actor está, declarado pobre en sentido legal para litigar en este asunto* y que durante el segundo llamamiento han comparecido* alegando derecho á los bienes, D. Juan Olea Manjón, coma subrogado en el derecho que D. Gregorio Fernández Montanas, como segundo nieto de Doña Anastasia de Lera, tenía á. los bienes que constituyen la dotación de la repetida capellanía, por compra que del citado derecho le hizo, por escritura otorgada el 23 de Febrero de 1872 ante el Notario de esta villa D. Pedro Burón, Doña Josefa de la Guía y Alonso y  D. Gregorio de la Guía González, como segundos nietos de Doña Anastasia de Lera; Doña María Amparo de la Guía San Juan, D. Fidel, D. Bernardo, D. Eufrasio y D. Misaeí Carnero de la Guía, representados los tres últimos por sú padre D. Dámaso Carnero Vaca, como terceros nietos de la Doña Anastasia de Lera. .Dado en Villalpando á 26 de Enero de 1905.zz:Lorenzo San. Juan.=Por su mandado, Teófilo Alonso. JC—58

ANUNCIOS OFICIALES
El Antoñito.—Sociedad minera.

Esta Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pasivo núm. 31, de cinco pesetas por acción, anunciándolo en. cumplimiento de su estatuto social.Madrid 31 de Enero de 1905— E1 Secretario, Juan Josa Santos. X—225
Compañía de los ferrocarriles Andaluces*

Situación en  30 de N oviem bre de 1904.
Pesetas.ACTIVO ----------------- — *

Acciones á canjear por vales ............................. 1.164.500Gastos de primer Establecimiento y obras complementarias de primer Establecimiento ................. ........................................ 196.941.980*73Acopios................. ........................................... 4.301.283*46Deudores varios...............   9.951.403*20Cuentas de garantía y valores disponibles.. 6.000.000Caja, Bancos y Cartera.  ..............................  7.436.293*55Cargas de la Explotación..............................  8.035.992*95Valores délas Cajas de Pensiones y Socorros. 271.154*83 Liquidación del ejercicio de 1903.................  484.631*89
Total ......................... 234.587.240*61
PASIVO

Fondo social.................. ................................. 36.000.000Obligaciones.   .........   154.939.662*33Subvenciones...................... .................... . 8.431.086*75ReservásH  ..............     555.297‘4 ÍCupones y amortizaciones, vencidos ó atra- .sados, por p ag a r     . 14.047.515*07Acreedores varios...........................................  8.362.291*16Productos del tráfico é ingresos varios.  9.929.974*25Cajas de Pensiones y Socorros......................  308.854*62Liquidación de ejercicios cerrados...............  2.012.558*96
Total  .....................  234.587.240*61

Madrid 31 de Enero de 1905— E1 Jefe de la Contabilidadgeneral, E. Chandebois.~V.° B.°=iEl Director de la Compañía, Keromnés. X—226
Banco de Castilla.

Balance general 'en 31 de , Diciembre de 190-í, aprobado pcti' Id  ̂junta general de señores accionistas del 25 de Enero de 1905.
Pesetas.ACTIV# ---------------- —-

CUENTAS DE EFECTIVO
Caja.................................................................. 996.262*93C artera..........................................................  8.761.699*83Cuentas corrientes...............    192.309*21Cuentas varias..................    1.078.811*23Inmuebles.......................     996.025*82Mobiliario.................................       '4.496*24

11.999.505*30
CUENTAS NOMINALES ,

Valores en depósito..        ' 79.175,487*83Valores en garantía. .........   2.253.180
Total activo  ......... ............. 93.428.173* 13

PASIVO
CUENTAS DE EFECTIVO

Capital.  ..........   7.500.000Cuentas corrientes . ~  ................................ 3.134.252*43Cuentas varias ......... ..................................  802.383*85Efectos á pagar. ................   41.178*40Fondo dé r e s e r v a . ..........................  250.000Ganancias y pérdidas ........................... 271.690*62
11.999.505*30

CUENTAS NOMINALES
Acreedores por depósitos .........   79.175.487*83Acreedores por garantías............................. 2.253.180

Total pasivo^ ¿. . . . . . . .  .%• >.>., * * * - 93.428.173*13
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Cotización oficial del dia 31 de Enero de 1905, 
comparada con la del día anterior.

* CAMBIO AL CONRADO
, FONDOS PÚBLICOS--------------~------   ... ■ , =

Día 30. Día 31.

■? Deuda perpetua al 4  %  interior.
■’ Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78% 77,95-90 y 85

Idem E, de 25.000 id. id ........................  78% 77,95 y 90
Idem D, de 12.500 .............................. .. 78,05 77,95 y 90
Idem C, de 5.000..    ............................  78,15 * 78,15-10 y 05
Idem B, de 2.500ptas. nominales... . . .  >,78,15 78,10

; Idem A, de 500 id. id................................>78,15 78 10
Idem (?, y H, de 100 y 200 id. id   78,15 78,15 y 10
En diferentes series.................................... 78,15 78,15-78 y 95

ñ Deuda al 5 %  amortizable.
-Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  -98,90 98,75 y 80

; Idem E, de 25.000 id. id ............................ 98,90 98,80 y 75
% Idem D, de 12.500.  .............................  98,90 98,80

Serie C, de 5.000 id. id ................. .........  98,95 98,85 y 80
Idem B, de 2.500........................ 98,95 98,80
Idem A, de 500 id. id............................. 99 y, 93,90-80 y 85
En diferentes series.................................. 93,95 98,90-80 y 85

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................  458% x 455’/*
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 407% 407%
Banco Hipotecario de España, ídem ... 198% 198'/,
Idem id. id., cédulas al 4 % 500 p tas...  103% ^  L
Idem id. id., ídem al 4 % 100 pías  » »
Banco de Castilla, acciones...................  » 80% Sindvid.0
Banco Hispano-Americano, ídem  » »
Banco Español de Crédito, ídem  9í%  95%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............................. .:. 2.530.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable.......................................... 712.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  18.(¡00
Acciones del Banco de España.............................................  10.000
Idem del Banco Hipotecario de España...............................  10.000
Idem del Banco Hispano-Americano...................................  0.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos.................  15.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Paris, á la vista, 31‘45 j Londres, a la vista, libra esterlina, 33‘C4

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a t 3 1  d e  E n e r o  d e  1SC&&»

HORAS
ALTURA 

d«l barómetro
reducida S 0°

TERMÓMETRO Tensión
¿Al Humedad DIRECCION ESTADO

on milímetros Saco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase dol viento. de! c ie lo .

12 de la noche...................... 717,24
716.43 
717,04 
717,33 
715,30 
715,10
715.43

1.8 1.5 4.9 NE_______  i^alma.. . . Despej; do* 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

6 de la mañana...................
9 de la mañana...................

12 del día......................
3 de la tarde........................

-  1.0
1.8
9.0

15.4

— 1.6 
1.2 
6.8 

10.0

3.8
4.7
6.2
6.4

89
90 
74 
49

NE..
N E ..
NE..
SSO

Idem...........
ídem. . . . . . .
Brisa ligera, 
Irlpm____

6  de la tarde........................ 8 .5 5.9 5 7 68 o s o
RE

[dem . . . . Idem.
. 9 de la noche................... *. 6.7 4.2 4.9 fifi Rrisí» 7dí>m

Temperatura maxima dei aire a la «onabr* - . . , . . . . . .
Idem mmiraa...............................................................

Diferencia................................................ ............
Temperatura máxima al sol, á doa metros de la tierra. . 
ídem id. dentro de una esfera de cristal..........................

15.4 1 
- 1.9 i
13,7
22.5
41.5 i¡

Velocidad del viento en las ultimas? veintieuatro hora»
(kilómetros)........... .................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros) . . . . . .
Altura ídem con respecto á la media anual, é  las nueve 

horas de la noche

'139
2.2

+  S.4

6 h 50 m' 
2 h 20 m 
9 h 10 m

Diferturia...................... . ........................... . >.
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tíe~

zra vegetal ó laborable.. , . .  „........... .............
Idem mínima ídem..................................... ......................

Diferencia.................................................................

19.0

22,9 ¡ 
- 4,2 |
27.1 !i

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)___
Bol completamente despejado...........  .
Sol entrevelado por nubes ó vaporee............. . ...

Total de insolación durante el día...........................

O s ito s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  3 1  d e  E n e r o  d e  1 9 0 5 ^  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b id o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r io  d e  A fa d r id ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d l c l i o  d ía  e n  v a r i o s  .-prontos d e  
E s p a ñ a ^  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS .

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratpra

mínima.

Lluvia 
en milí
metros,

ESTADO 
del mar.

París......................
Clermoi.it...............
Valentía.................
Gris-Nez...............

771.4
775.8
776.2
770.1

— 10.4
-  6.9

ONO... 
O SO . . .  
N N O ...
ONO

Brisa. . .  
Idem.. .  
Idem. . .
Vifinín

Cubierto. . . .
Idem...........
Casi desp... 
Idem

5.1
1.1
7.2
5.8
8.0

4.8  
-  0.4 

5.0 
4.6 

' 7.0 
3.4

+ 1.9
0.6

6.4
3.3

11,1
8.0

4.1 
-  0.6 

6.0 
4.0

Agitada.
Oleaje.
Picada.
Tranquila.
Idem.

Saint Mathieu....... 775.5 — 6.6 N Brisa . Tdí»m . ___ +-l.
2.2
1.0Isla d‘ ix .............. 775.3 -  6.1 s Idem fte Cubierto.. 4.0 5.0 

, 6.0
9.0

13.0
11.0

1.0
3.0
3.0
3.0 

— 3 0

Biarritz................... 780.2 Brisa _ Brumoso.. 
Cubierto..
1 d#vm___

3.5
5.0
5.4

3.5
4.5 
4.8  
4.2

San Sebastián........
Bilbao.................

779.1, 
780.0

-  9.9 SE , 
SE

Calma..
I dem. . .

— 1.5
Oviedo............... 778.9 -  2.1 NO Idem. THaiti 4.4 + 2.6
Vares ..................... x
Coruña................... 778.6 — 1 1 N N E ... 

E. . . . .
Idem. 
Idem.

Nebuloso.. 
Despejado.

5.0
1.4

5.2
1.4

+ 3.4
3.8

15.0
17.0

3.0
0.0

Picada.Pontevedra......... .
Viso .................

776.5 -  4.3

G porto...................
Lisboa....................

777.0
776.6 -  3.0

E ......... .
VNA

Brisa'. 
Calma 
Brisa.

•• Idem........
Casi desp.. 
Mé nuboso

Casi desp.. 
Idem . .

5.0
10.0
13.7

12.5 
15 8

3.6
9.0

12.8

9.3
12.1

+ 1 .8
16.0
16:0
16.0

16.0 
18 0

2.0  
9.0 

11 0

’ 8.0

Oleaje.
Idem.
Agitada.Angra......... 774.1 E.

«T
Puñta Delgada.. . .  
Laguna.................. 771.9 +  0.3 i! V. fte 

Brisa.
1.0

F unchal................. 772.9 ftF. ’ , Picada.
Lagos.....................
Ayamonte.............
Huelva...................
San Femando.......
Tarifa___. . . . . . . .
Sta. Cruz Tenerife.
Sevilla.............. —
Córdoba.................
3 aén ......................
Granada.................

775.5
773.4

775.8 ; 
765 7 
775 5 
776.1

-  4.2

-  3 8
-  4.3

E N E .. .  
O . . , .  .

N ..........
NE. . . . .
E. . . . . . .
E ...........

Calma.. 
Idem. . .

Brisa fte 
Calma.. 
Idem.. .
ídem__

Despejado. 
Idem. .

Idem
Idem. . . . .
Idem,.......
Idem

6.7
13.5

5.0
5.6
9.8
5.0

14.6
3.5

— 0.4
3.5
5.2
1.8
3.0

10.6
6.0
5.2 
2.4 -

— 1.6 
2.0

— 3.0 
0.0
1.2 
3 8
8.3
5.3

-  4.8 
10,6 
13.0
9.9 
8 .4 '

13.6

5.3 
11.7

4.2
4.2
8.4
4.2
8.4
3.3 

-  0.8
2.6
0.2
1.2
0.0
6.0
2.0
2.2
1.4 

-  2.2
0.4

-  4.0
-  1.5 

1.1
3.7
4.7
2.8

-  5.2 
7.8  
8.6  
7.0 
5.6

11.2

— 2.0

1.4
1.4 
5.6

18.0
»

19.0
17.0
13.0
12.0 
21.0 
18.0
17.0
14.0 
14.9
15.0
14.0
18.0
9.0

13.0
12.0 
11.0
17.0
14.0
12.0 
16.0
19.0
14.0
16.0 
6 0 

18.0 
16.0
19.0

22.0

7.0
»

2.0 
2.0
5.0
3.0
6.0 

— 1.0..
-  3.0 

0.0
5 1 

.- 1.9
0.0
5.0

-  1.0
-  3.0
-  4.0
-  5.0
-  1.0
-  5 0
-  2.0 
-  2.0

2.0 
1.0 
4 0 
8.0
6 0 

10.0
7.0

i »
6.0

Murcia...... .............
Badajo^.................

772.8
777.9 ¡

-  5.7 SO
E N E .. .

Idem. 
Idem. 
Idem.

Casi desp'. 
Nebuloso.. 
Despejado. 
Nuboso... 
Casi desp..

*• Í
Ciudad Real.......... 778.7 ¡ — 2,5 1.6

2.0
5.0
1.0

0.6

Albacete................. 776.5 -  4.9
— 5.3

o Idem. 
Brisa f 4*_LCuenca................... 776.0 N

. . . . . .
te.

Madrid................... 777.3 -  3.5

-  4.5

N E ... . 
NE. . .  . 
SO

Calma 
Idem 
Trfom .

Despejado. 
Casi desp.. 
Despejado. 
Idem . . . .
Iiíaiyi .

r
Guadalajara.........
El Escorial.............

776.1
773.4 ••

+Avila...................... 769.6 o s o . .
SÉ

Brisa lig. 
Calma..JSegovia.................. 777.0 — 4.9 ‘ * 4- 1.6

0.4
0.8
0.4
0.2

Salamanca..............
Vaiiadolid............. ..
Soria.......................

777.4
779.5 
776.3

— 4.2
— 4.4
— 4.9

E ...........
NE. . . . .  
N .........

Idem. 
Idem. 
Idem.

.*• Id e m ... . . . .
Casi desp.. , .
Idem...........
Despejado...
Idem...........
Idem......... .

T

_L
Burgos.................. 778.2 +  6.0? ira Idem. r
León...................... 778 3 N Idem.
Orense.................... 777.8 SSE___ Idem.
Santiago............. * 778.0 NE Brisa lie lílpm__. . . .
Huesca................... 772.5 — 6.7 s s o . . . .

NO
Rrisa. Casi desp.. 

Idem. . . . .
J L 5.5

3.9
0.9

Zaragoza................ 774.9 — 3.6 Viento..
V

Teruel..................
Barcelona..............
Mahón..................

769.1
771.2 
770.0

14.5? N ..........
N N O ...
N

Calma.. 
Idem. . .  
Viento i

Nebuloso.. 
Despejado.
NimrMHv _ _

** —
Tranquila.

Palma...................
Valencia................

1 Alicante......... .

771.4
771.3
772.6

— 4.9
— 6;o
— 8.0

N ..........
& v  ••

Calma.. 
Idem. . .
ldpm

Casi desp.. . .  
M. nuboso..
Poei Ht&en

— 3.6
0,8
0.2

Picada.

. Almería................ .
Málaga. . . . . . . . . . .
MeliUa....................
Oran.......................
Argel.....................

770.6 
776.3 
773.2 
772 2

— 5.1

— 4.1
— 5.3

ONO. .
SO........
S E . . . .   ̂
O

V. fte.... 
Calma.. 
Brisa, lig 
Idem fte

Despejado.
Idem........
Idem
Idem........

15.0 
9.9

10.0 
15.0

9.6
7.4
n
i»

+

i

0,8 ;

1,0
3.4

18.0
. 14,0 

»
»

6.0
8.0

»

Tranquila. 
M. gruesa. (?)

Túnez....................
Sfaks. . . .

“Thdermo. . . . . . ___
Cagliari.. . . . . . , . . .
Roma .. . .........

769.2 
768.8
765.3
761.4 
766.7

'11.3? 
— 5.1

NO.......
OSOb..
SO------
N O ...
N r

Brisa. . 
Idem lig 
Idem fte 
Idem.. • 
Brisa..  
Calma.. 
Idem %.

& &

Nebuloso.. 
Cubierto.. 
Nebuloso.. 
M. nuboso 
Idem
Despejado, 
Idem. 
Brumoso.; 

a

9.4 
4.8

.^■4,2
9.0
0.6
6.4 
6.6

■ u

y>
»

3.0
8.0  

-  0 .2

n  
. 1.0

+<
JL

4.0 
0.4  
2,3 
1.8
6.0  
3*7,

n
»
V

■ V

»
»

»
Liorna. . . . . . . . . . .  i
Niza. . . . . . . . . . . . . .

: Síeie..............
Perpignan...........

766.3
766.5
766.7
771.7

— 5.3
-  4 .3
-  2.6C
— 4.2

N E .. .%. 

N. é . . .  .s ••

. T  ■ w

V 16.0 
V. 15.0 

/16*6 ,

. y> .•>'

4,0 
♦ 2.0

L , 4i7

Tranquil^.,
Agitada.

■. • !

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S

A LUMBRA-DO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI- 
A.QOS-—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos. Turbinas y Material mecánico.—§© -  
« to d a d  l^ I ® A ! Í ie iL A  O E IR & IK & 1IL  P r í n e i i» « ,

Í A  MARGARITA EN LOECEES. — GOMO PURGANTE,'
I.J depurativa, antiséptica, y curativa»'no tiene rival el Agn¿ 
ce Loeches,—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeehes.—Deposito: Jardines, 15, Madrid, X—14

QOCJEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- ‘ 
O  Renos y maquinaria general (antes Julias G. N eville).— 
Sociedad anónim a.-- Domicilio: Madrid-MahóJi — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

á S iS l  J L

 jp „

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 38 y 35 .—Sucursal:' 
Barcelona, Plaza Palacio, 1L-M otores do gas, petróleo, ga
solina, etc., Grosaley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow* 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas, — Cale
facción.— Material para ferrocarriles y minas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES ‘
DBS LOS _

S I J O E S O B B S  X37E3 JVEXIR.A.
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I V 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.—MADRID
(Casa fundada en 1868)

Siempre más de doscientas carruajes á la venta, nuevos y. 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras, 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación ¿ provincias.

•     . »

De r a fa  i  la M u é . de la “H ada de Madrid..
P O N T E  JO S , 8 %

C o n t r a t a c i ó n  d e '- s e r v ic io s  p r o v i n c i a l e s  y  i i i i i" .
n l c i p a l o s .  Instrucción aprobada por Real decreto d e 4 t  - 
d e  Izases’© d e  1 9 0 5 ^  seguida de la%disposicioncs que se 
citan en la mencionada i n s t r u cc ió n —S?-dicióBa o f i c i a l  
precio: rassa peseta.

é _____;___ _
R e g l a m e n t o  orgánico del Cuerpo de ü a x g e x iie r o s  d e

JM inas^ precio: pesetas.

Reglamento de la B ey 'd e C a z a ^  precio: pesetas.

F r o p ’a m a  paT,a las oposiciones á la c a r r e r a  d i p l o 
m á tic a ^  precio: pesetas.

L i b r o s  r e g l a m e n t a r i o s  en la aplicación de la l e y  
d e  A l c o i i o l e s ,  todos los m odelos.,

O u i a  o f i c i a l  d e  E , § p ^ a  p a r a  1.a clase,
pesetas;-2.a clase, pesetas, y 3 .a clase, 8  pesetas.

' Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
s u  importe y. eT de certificado, en letras de fácil cobro ó / 
l i b r a n z a s ’ d e  p r e n s a .

S A N T O S  D E L  D IA  

S. Ignacio, ob. y  m r., Sta. Brígida, vg., y  S. Cecilio, ob. .

ESPECTÁCULOS

REAL.—A las 8 y 1x2.—46.a de abono.—Turno 2.°-^Mae~ 
betli.

ESPAÑOL.—No se lia recibido el anuncio.
PRINCESA.—A las 8 y li2 .-¿Q u o  vadis?
LARA.—A las 8 y 1[2.—Francfort.—El noveno manda-' 

miento (primero y segundo actos).—El noveno mandamiento 
(tercer acto) y Les Trombetta. )

PRIOE.—A las 9 .—La boleta de alojamiento.
APOLO. — A las 7 y 1[2.— Los niños llorones.—Las\doce 

y media y sereno.—Él paraíso de los niños.—El mal - de 
amores.

ZARZUELA.—A xas 7 .—La casita blanca.—El húsar déla  
guardia.—La Fosca y Cónsul.—Lysistrata.

ESLAYA.—A las 7 .—El trágala.—El premio de honor.— 
Gloria pura.—Frou-frou.

COMICO.—A las 8.~¿El organista de Móstoles.—Cambios 
naturales.—El túnel.—El cochero.

MODERNO.—A las 8. —El rosario de coral.—La última 
copla.—Los tres gorriones—Las estrellas. '

ROMEA.—A las 8 y 1 [4.—Variado espectáculo por todos los, 
artistas de la compañía.


